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Al margen superior un escudo del estado de 
Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 
TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 
SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo 
que dice: MORELOS ANFITRIÓN DEL MUNDO.- 
Gobierno del Estado.- 2018-2024. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 57, 70, FRACCIONES XVII Y XXVI, 74 Y 
76 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 2, 6, 7, 8, 9, 
FRACCIONES II Y III, 11, 13, FRACCIONES III Y VI, 
22, FRACCIONES XXIII Y XXVI, Y 23, FRACCIONES 
I, II, VI Y XXXVII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; ASÍ COMO 96, 
FRACCIÓN III Y ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS Y CON 
BASE EN LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El estado de Morelos es anfitrión del mundo, 

compuesto por una sociedad que vive en paz social, 
basada en la seguridad, la justicia y el apego al estado 
de derecho; con inclusión social y desarrollo 
económico sustentable. 

La política de desarrollo social del gobierno del 
estado está centrada en la atención a las personas y 
grupos sociales de mayor vulnerabilidad, es decir, a 
los grupos de población que muestran mayor pobreza,  
marginación y exclusión, de acuerdo con los 
indicadores de desarrollo humano y social, que 
incluyen, de manera enunciativa mas no limitativa, a la 
población indígena, mujeres, niños, adolescentes, 
adultos mayores, familias de los migrantes, personas 
con discapacidad, desempleados, población residente 
en zonas con una contingencia ambiental o 
económica, o bien, en una zona de atención prioritaria. 

Derivado de lo anterior, el Gobierno del Estado 
de Morelos, en aras de que las personas 
pertenecientes a los grupos vulnerables antes 
mencionados, regularicen la documentación oficial que 
les proporcione identidad y certeza jurídica para el 
pleno ejercicio de sus derechos, acercará a dicho 
sector de la población, los servicios que presta el 
Registro Civil del Estado, a través de un módulo móvil; 
además de otorgarles beneficios fiscales que 
redunden en la disminución de cargas en la economía 
familiar. 

En ese orden de ideas, el presente acuerdo 
tiene por objeto otorgar un subsidio fiscal en el pago 
de los derechos que se generen por los servicios que 
presta la Dirección General de Registro Civil, previstos 
en el artículo 83, fracciones VI, VII, IX, incisos A, B), 
C) y D) y X inciso A) de la Ley General de Hacienda 
del Estado de Morelos a las personas que en el estado 
de Morelos se encuentren en condiciones vulnerables, 
como son entre otras, las personas indígenas, con 
marginación, y migrantes, que requieran regularizar u 
obtener documentación oficial que les proporcione 
identidad y certeza jurídica para el pleno ejercicio de 
sus derechos. 

Dichos subsidios corresponden específicamente 

a la aclaración o rectificación de actas, constancia de 

inexistencia de registros, búsqueda de: registro de 

nacimiento, registro de matrimonios, registro de 

defunciones y otro no especificado, así como copia 

certificada de actas del estado de Morelos y de otras 

entidades del país, cuya expedición sea en las oficinas 

del registro civil. 

Es importante señalar que la emisión del 

presente instrumento se basa en el contenido de la 

fracción III y el último párrafo del artículo 96 del 

Código Fiscal para el Estado de Morelos, los cuales 

establecen que compete al titular del ejecutivo estatal 

a mi cargo conceder, mediante resoluciones de 

carácter general, subsidios o estímulos fiscales a los 

contribuyentes en el estado. 

Cabe destacar que la expedición del presente 

acuerdo se rige por los principios de simplificación, 

agilidad, economía, información, precisión, legalidad, 

transparencia, austeridad e imparcialidad; cumpliendo 

así, además, con lo dispuesto por el artículo 8 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

Libre y Soberano de Morelos. 

Finalmente, el presente instrumento se vincula 

con lo dispuesto en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-

2024, el cual, en su eje rector número 2 denominado 

“unidad y armonía para las y los morelenses”, que 

prevé como objetivo estratégico número 2.7 impulsar 

la modernización y sistematización de la información 

registral, buscando que la ciudadanía tenga acceso a 

servicios eficientes, respetuosos y expeditos, 

estableciendo como estrategia número 2.7.5 consiste 

en acercar el registro civil a los diversos sectores de la 

población, así como las instituciones que coadyuvan 

para lograr una identidad en el estado, brindando 

certeza jurídica. 

Por lo expuesto y fundado; tengo a bien expedir 

el siguiente:  

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA UN 

SUBSIDIO FISCAL A LAS PERSONAS EN 

CONDICIONES DE VULNERABILIDAD, EN EL PAGO 

DE DERECHOS QUE SE CAUSAN POR LOS 

SERVICIOS QUE PRESTA LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE REGISTRO CIVIL POR CONCEPTO 

DE ACLARACIÓN O RECTIFICACIÓN DE ACTAS, 

BÚSQUEDA DE REGISTROS, CONSTANCIA DE 

INEXISTENCIA DE REGISTROS, ASÍ COMO POR LA 

EXPEDICIÓN EN LAS OFICINAS DE LA CITADA 

DIRECCIÓN GENERAL, DE COPIAS CERTIFICADAS 

DE ACTAS DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE 

MORELOS Y OTROS ESTADOS DE LA REPÚBLICA 
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ARTÍCULO PRIMERO. El presente acuerdo 

tiene por objeto otorgar un subsidio fiscal en el pago 

de los derechos que se generen por los servicios que 

presta la Dirección General de Registro Civil, previstos 

en el artículo 83, fracciones VI, VII, IX, incisos A, B), 

C) y D) y X inciso A) de la Ley General de Hacienda 

del Estado de Morelos, a las personas que en el 

estado se encuentren en condiciones vulnerables, 

como son personas indígenas, con marginación, y 

migrantes; que requieran regularizar u obtener 

documentación oficial que les proporcione identidad y 

certeza jurídica para el pleno ejercicio de sus 

derechos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los contribuyentes a 

que se refiere el artículo primero del presente acuerdo, 

previo cumplimiento de los requisitos correspondientes 

a cada trámite, gozarán de un subsidio fiscal del 100% 

en el pago de los derechos que se causen por los 

conceptos de servicios que se detallan a continuación: 

Precepto de la 

Ley General de 

Hacienda del 

Estado de 

Morelos 

Concepto 

 

Porcentaje 

de subsidio 

Artículo 83, 

fracción VI 

Aclaración o 

rectificación de 

actas 

 

100% 

 

 Artículo 83, 

fracción VII 

Constancia de 

inexistencia de 

registros: 

100% 

Artículo 83, 

fracción IX, 

incisos A), B), C) 

y D) 

Búsqueda de: 

Registro de 

nacimiento 

Registro de 

matrimonios 

Registro de 

defunciones 

Otro no 

especificado 

 

100% 

Artículo 83, 

fracción X, inciso 

A) 

Copia certificada 

de actas del estado 

de Morelos y de 

otras 

entidades del país: 

A) Expedición en 

las oficinas del 

registro civil 

 

100% 

ARTÍCULO TERCERO. Los contribuyentes a 

que se refiere el artículo primero del presente acuerdo 

que deseen obtener el subsidio fiscal que se otorga, 

deberán presentar solicitud por escrito a través del 

módulo móvil con el que cuenta la Dirección General 

del Registro Civil de la Secretaría de Gobierno del 

Estado de Morelos o directamente en las áreas en que 

se realice el trámite solicitado. 

ARTÍCULO CUARTO. La Dirección General del 

Registro Civil del Estado de Morelos, a través del 

denominado módulo móvil o de las áreas 

correspondientes de dicha dirección, emitirá y 

entregará el documento que se genere con motivo del 

trámite o servicio respectivo y deberá remitir a la 

Secretaría de Hacienda, dentro de los cinco primeros 

días de cada mes, un informe del listado de los 

trámites o servicios respecto de los cuales se haya 

aplicado el subsidio previsto en este acuerdo, 

correspondiente al mes inmediato anterior.     

ARTÍCULO QUINTO. El beneficio otorgado por 

virtud del presente acuerdo no otorga a los 

contribuyentes el derecho a devolución, reducción, 

disminución, condonación, deducción o compensación 

alguna, con respecto a las cantidades efectivamente 

pagadas. 

ARTÍCULO SEXTO. La interpretación del 

presente acuerdo para efectos administrativos y 

fiscales corresponderá a la Secretaría Hacienda del 

Poder Ejecutivo Estatal. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Las Unidades 

Administrativas que tienen a su cargo la aplicación del 

presente Acuerdo, deberán difundir los beneficios del 

mismo y colocar a la vista del público el anuncio 

correspondiente, en los lugares en que se realizará el 

trámite o servicio. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. El presente acuerdo entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del 

Gobierno del Estado de Morelos, y estará vigente 

hasta el treinta de noviembre de 2023.  

SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones 

de igual o menor rango jerárquico normativo que se 

oponga al presente acuerdo.  

Dado en la sede oficial del Poder Ejecutivo 

Estatal, en la ciudad de Cuernavaca, capital del estado 

de Morelos, a los 23 días del mes de marzo de 2023. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

JOSÉ GERARDO LÓPEZ HUÉRFANO 

RÚBRICAS..
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Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024 y un logotipo 

que dice: MORELOS ANFITRIÓN DEL MUNDO.- 

Gobierno del Estado.- 2018-2024. 

FE DE ERRATAS 

Fe de erratas al Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” 6189 de fecha 26 de abril de 2023, en el que, 

por un error en la edición, en sus artículos dispositivos 

SEGUNDO y CUARTO, dice: 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 

Dice:  

ARTÍCULO SEGUNDO. Se modifican los 

artículos 3, 4, 5, 6, 16 y 22, en los que se corrige la 

denominación “Código de Ética y Reglas de Integridad 

a las que deben sujetarse los Servidores Públicos de 

la Administración Pública Estatal”, derivado de la 

abrogación del Código en comento; y para el efecto de 

brindar certeza jurídica al presente Código de 

Conducta, queda de la siguiente manera “Código de 

Ética de la Administración Pública Estatal”. 

Debe decir: 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se modifican los 

artículos 3, 4, 5, 6, 16 y 17 en los que se corrige la 

denominación “Código de Ética y Reglas de Integridad 

a las que deben sujetarse los Servidores Públicos de 

la Administración Pública Estatal”, derivado de la 

abrogación del Código en comento; y para el efecto de 

brindar certeza jurídica al presente Código de 

Conducta, queda de la siguiente manera “Código de 

Ética de la Administración Pública Estatal”. 

Dice:  

ARTÍCULO CUARTO. Se adicionan los artículos 

17, 18, 20 y 21, CAPÍTULO VI CONFORMACIÓN DEL 

COMITÉ, CAPÍTULO VII DE LAS QUEJAS Y 

DENUNCIAS y se recorren los artículos y capítulos 

subsecuentes, para quedar como en adelante se 

indica: 

Debe decir. 

ARTÍCULO CUARTO. Se deroga el artículo 18 y 

se adicionan los artículos 17, 18, 19, 20 y 21, 

CAPÍTULO VI CONFORMACIÓN DEL COMITÉ, 

CAPÍTULO VII DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS y se 

recorren los artículos y capítulos subsecuentes, para 

quedar como en adelante se indica. 

Dice: 

CAPÍTULO IX 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 23. Sin perjuicio del acatamiento del 

presente Código de Conducta, en el desarrollo de sus 

funciones, el personal deberá cumplir con lo previsto 

en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la particular del Estado, la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, el Reglamento Interior de la 

Secretaría de Administración y demás normativa 

aplicable. 

Artículo 24. El presente Código de Conducta no 

sustituye en forma alguna el cabal cumplimiento de la 

normativa en materia de responsabilidades 

administrativas. 

Artículo 25. El secretario, por conducto de las 

Unidades Administrativas, promoverá entre el personal 

la importancia del cumplimiento del Código de 

Conducta. 

Debe decir: 

CAPÍTULO IX 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 23. Derogado. 

Artículo 24. Sin perjuicio del acatamiento del 

presente Código de Conducta, en el desarrollo de sus 

funciones, el personal deberá cumplir con lo previsto 

en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la particular del Estado, la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, el Reglamento Interior de la 

Secretaría de Administración y demás normativa 

aplicable. 

Artículo 25. El presente Código de Conducta no 

sustituye en forma alguna el cabal cumplimiento de la 

normativa en materia de responsabilidades 

administrativas. 

Artículo 26. El secretario, por conducto de las 

Unidades Administrativas, promoverá entre el personal 

la importancia del cumplimiento del Código de 

Conducta. 

ATENTAMENTE 

SANDRA ANAYA VILLEGAS 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

RÚBRICA.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice TEOPANZOLCO CENTRO CULTURAL; al 
margen superior un escudo del estado de Morelos que 
dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA TIERRA VOLVERÁ 
A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS MANOS.- 
MORELOS.- 2018-2024; y, al margen superior 
derecho un logotipo que dice: MORELOS ANFITRIÓN 
DEL MUNDO.- Gobierno del Estado.- 2018-2024. 

CÓDIGO DE CONDUCTA DEL FIDEICOMISO 
PÚBLICO  

“CENTRO CULTURA TEOPANZOLCO” O 
“AUDITORIO CULTURAL TEOPANZOLCO” 
HUGO ANTONIO JUÁREZ RÍOS, DIRECTOR 

GENERAL DEL FIDEICOMISO CENTRO CULTURAL 
TEOPANZOLCO, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 1, 3, 9 ÚLTIMO PÁRRAFO, 43, 46 Y 64 
FRACCIÓN XIV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 3 fracciones IV Y IX, 32 
FRACCIÓN II Y SEGUNDA DISPOSICIÓN 
TRANSITORIA DEL CÓDIGO DE ÉTICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL; ASÍ COMO 
EL ARTÍCULO OCTAVO FRACCIÓN I Y II DEL 
DECRETO POR EL QUE SE DETERMINA LA 
NATURALEZA JURÍDICA COMO FIDEICOMISO 
PÚBLICO Y DEMÁS PARTICULARIDADES PARA SU 
OPERACIÓN, DE LA ENTIDAD PARAESTATAL 
DENOMINADA “CENTRO CULTURAL 
TEOPANZOLCO”; CLÁUSULA OCTAVA NUMERAL 1 
Y 2 DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO PÚBLICO 
NÚMERO 73501 PARA LA OPERACIÓN DE LA 
ENTIDAD PARAESTATAL DENOMINADA “CENTRO 
CULTURAL TEOPANZOLCO” Y CON BASE EN LA 
SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El 02 de noviembre de 2022, se publicó en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 6133, 
Código de Ética de la Administración Pública Estatal, 
el cual tiene por objeto establecer los principios, 
valores, reglas de integridad y compromisos que 
deben ser conocidos y aplicados por los servidores 
públicos para propiciar ambientes laborales 
adecuados, fomentar su actuación ética y 
responsable, y erradicar conductas que representen 
actos de corrupción; así como, establecer las 
obligaciones y mecanismos institucionales para su 
implementación, de igual forma, tiene por objeto 
establecer las instancias para presentar quejas o 
denuncias por la violación a dichos valores, principios 
y reglas de integridad.  

En ese contexto, de conformidad con la 
disposición segunda transitoria, las entidades de la 
Administración Pública Estatal, contarán con un plazo 
de ciento veinte días hábiles para elaborar, aprobar, 
revisar y publicar en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, el Código de Conducta a que se refiere el 
artículo 32 de dicho instrumento, el cual especificará 
de manera puntual y concreta la forma en que los 
servidores públicos aplicaran los principios, valores, 
reglas de integridad y compromisos contenidos en el 
Código de Ética de la Administración Pública Estatal, 
atendiendo los objetivos, misión y visión del 
fideicomiso público Centro Cultural Teopanzolco o 
Auditorio Cultural Teopanzolco.  

Cabe señalar que, en apego a lo dispuesto por 

el código de ética referido, el Centro Cultural 

Teopanzolco planeara y conducirá sus actividades en 

relación con los objetivos, estrategias y prioridades 

establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo y con 

base en las políticas que determine el gobernador, de 

manera que su función se encamine al logro de las 

metas previstas apegados a los principios de 

objetividad, legalidad, imparcialidad y rendición de 

cuentas. 

En ese sentido, el presente código tiene 

relación, con el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, 

publicado el 16 de abril de 2019, en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, número 5697, el cual establece en 

su eje rector número 3 Justicia Social para los 

Morelenses; como objetivo estratégico número 3.34 

consistente en garantizar el ejercicio de los derechos 

culturales y fomentar la cultura en el estado, a través 

de la estrategia número 3.34.2 Fomento cultural y 

artístico. 

Por último, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 32 y Segunda Disposición Transitoria del 

Código de Ética de la Administración Pública Estatal, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

número 6133 de fecha 02 de noviembre de 2022, el 

presente instrumento fue elaborado por el Comité de 

Ética, y revisado por el Órgano Interno de Control en 

el Fideicomiso Público Centro Cultural Teopanzolco 

mediante oficio número SC/UOV/COM-FACT/020/203, 

de fecha 13 de marzo de 2023, y aprobado mediante 

acuerdo número 002/SEGUNDA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA/26/ABRIL/2023, dictado en la 

segunda sesión extraordinaria de fecha 26 de abril de 

2023.  

Considerando que resulta necesario establecer 

los elementos normativos necesarios que permitan el 

adecuado funcionamiento del fideicomiso y la 

actuación ética de sus servidores públicos, es que se 

expide el siguiente: 

CÓDIGO DE CONDUCTA DEL FIDEICOMISO 

PÚBLICO  

“CENTRO CULTURA TEOPANZOLCO” O 

“AUDITORIO CULTURAL TEOPANZOLCO” 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. El presente ordenamiento es 

aplicable a las y los servidores públicos al servicio del 

fideicomiso público Centro Cultural Teopanzolco o 

Centro Cultural Teopanzolco, así como, al talento 

artístico, staff técnico, promotores artísticos y 

culturales, proveedores, prestadores de servicio, 

personas que presten servicio social y prácticas 

profesionales y demás personas que no se encuentren 

previstas como servidores públicos adscritos al mismo, 

pero que por alguna razón guarden relación con las 

actividades de este. 
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ARTÍCULO 2. El presente ordenamiento tiene 

por objeto crear un entorno laboral ético y profesional 
basado en principios y valores, donde los servidores 

públicos se sujeten en todo momento a las reglas de 
integridad previstas en el código de ética y el presente 

ordenamiento, lo anterior, con la finalidad de erradicar 
conductas que pudiesen ser considerados como actos 

de corrupción. 
De igual forma, tiene por objeto definir los 

mecanismos e instancias encargadas de orientar y 
recibir quejas y denuncias que se presenten por el 

incumplimiento a los principios y valores contenidos en 
la normativa. 

Por otra parte, con la finalidad de lograr niveles 
deseables de armonía y convivencia social para 

alcanzar la paz, los servidores públicos y gobernados 
deberán expresar mutuamente un trato digno y 

respetuoso durante el desarrollo de cualquier actividad 
relacionada con fideicomiso.  

Por ende, como parte de las políticas públicas 
de igualdad y respeto a los derechos humanos, el 

Centro Cultural Teopanzolco no tolerará ningún tipo de 
violencia, hostigamiento, acoso sexual o laboral. 

ARTÍCULO 3. Para efectos del presente código 
de conducta, se entenderá por: 

I. Acoso laboral: forma de violencia que se 
presenta en una serie de eventos que tienen como 

objetivo intimidar, excluir, opacar, amedrentar o 
consumir emocional o intelectualmente a la víctima, 

causando un daño físico, psicológico, económico o 
laboral-profesional. Se puede presentar en forma 

horizontal, vertical ascendente o vertical descendente, 
ya sea en el centro de trabajo o fuera de éste, siempre 

que se encuentre vinculado a la relación laboral; 
II. Acoso sexual: forma de violencia de carácter 

sexual, en la que, si bien no existe una subordinación 
jerárquica de la víctima frente a la persona agresora, e 

inclusive puede realizarse de una persona de menor 
nivel jerárquico hacia alguien de mayor nivel o cargo, 

hay un ejercicio abusivo de poder por parte de quien la 
realiza. Puede tener lugar entre personas servidoras 

públicas y personal que preste servicio social, 
prácticas profesionales, u otras personas que no se 

encuentren previstas como servidores públicos pero 
guarden algún tipo de relación con el ente público y de 

éstas hacia particulares y es expresada en conductas 
verbales o no verbales, de hecho, físicas o visuales, 

como son aquellas mencionadas en la fracción IV del 
artículo 5 del Código de Ética de la Administración 

Pública Estatal, independientemente de que se realice 
en uno o varios eventos; 

III. Centro Cultural: al Centro Cultural 
Teopanzolco o Centro Cultural Teopanzolco; 

IV. Código de conducta: al presente 
ordenamiento; 

V. Código de Ética: al Código de Ética de la 
Administración pública estatal, publicado el 2 de 

noviembre de 2022, en el periódico oficial “Tierra y 
Libertad” número 6133; 

VI. Comité de Ética: al Comité de Ética del 

Fideicomiso Centro Cultural Teopanzolco, órgano 

colegiado; 

VII. Corrupción: en términos del segundo 

párrafo del numeral 5 del Programa Nacional de 

Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de 

Mejora de la Gestión Pública 2019-2024, es el abuso 

de cualquier posición de poder, público o privado, con 

el objetivo de generar un beneficio indebido a costa 

del bienestar colectivo o individual; 

VIII. Dignidad: comprende a la persona como 

titular de derechos y a no ser objeto de violencia o 

arbitrariedades por parte de las instituciones de 

gobierno, de modo que todos los servidores públicos, 

se encuentran obligadas en todo momento a respetar 

su autonomía, a considerarla y tratarla como fin de su 

actuación, garantizando que no sea afectado el núcleo 

esencial de sus derechos; 

IX. Discriminación: es toda distinción, exclusión, 

restricción o preferencia que, con intención o sin ella, 

no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por 

objeto obstaculizar, disminuir o impedir los derechos 

de cualquier persona, cuando ello se base en uno o 

más de los motivos que establece la fracción II del 

artículo 5 del Código de Ética de la Administración 

Pública Estatal; 

X. Entidad: al Fideicomiso Público Centro 

Cultural Teopanzolco o Centro cultural Teopanzolco; 

XI. Ética pública: conjunto de principios, valores 

y reglas de integridad orientados al interés público, 

conforme a los cuales deben actuar todas las 

personas adscritas a las secretarías, dependencias y 

entidades de la Administración pública estatal, sin 

importar su nivel jerárquico, en aras de aspirar a la 

excelencia en el servicio público que logre contar con 

la confianza de la sociedad; 

XII. Fideicomiso: a la entidad pública 

denominada fideicomiso público Centro Cultural 

Teopanzolco o Centro cultural Teopanzolco; 

XIII. Centro Cultural. al fideicomiso público 

Centro Cultural Teopanzolco o Auditorio cultural 

Teopanzolco; 

XIV. Hostigamiento sexual: es una forma de 

violencia de carácter sexual en la cual hay un ejercicio 

abusivo de poder por parte de quien la realiza y tiene 

lugar en una relación de subordinación jerárquica real 

de la víctima frente a la persona agresora. Es 

expresada en conductas verbales o no verbales, de 

hecho, físicas o visuales, independientemente de que 

se realice en uno o varios eventos; 

XV. Igualdad de género: situación en la cual 

mujeres y hombres acceden con las mismas 

posibilidades y oportunidades al uso, control y 

beneficio de bienes, servicios y recursos de la 

sociedad, así como a la toma de decisiones en todos 

los ámbitos de la vida social, económica, política, 

cultural y familiar; 
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XVI. Interés público: es el deber de las personas 

al servicio del fideicomiso de buscar en toda decisión y 

acción, la prevalencia de la justicia y el bienestar de la 

sociedad, por lo que cualquier determinación u 

omisión es de importancia y trascendencia para el 

ejercicio de una debida administración pública; 

XVII. Lenguaje incluyente y no sexista: 

comunicación verbal y escrita que tiene por finalidad 

visibilizar a las mujeres para equilibrar las asimetrías 

de género, así como valorar la diversidad que 

compone nuestra sociedad haciendo visibles a las 

personas y grupos históricamente discriminados; 

XVIII. Lineamientos: a los lineamientos 

generales para la integración, organización y 

funcionamiento de los comités de ética de la 

administración pública; 

XIX. Órgano interno de control: a la comisa 

pública que opera en el fideicomiso; 

XX. Personas servidoras públicas: a toda 

persona que desempeñe un cargo, comisión o empleo 

de cualquier naturaleza en la Administración pública 

central o paraestatal; y, 

XXI. Reglas de integridad: a las previstas en el 

artículo 31 del Código de Ética. 

CAPÍTULO II 

MISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVOS 

DEL FIDEICOMISO 

ARTÍCULO 4. El fideicomiso público se creó por 

virtud del Decreto número 1,376, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5478, de 

fecha 01 de marzo de 2017, el cual forma parte de la 

Administración pública paraestatal del Gobierno del 

Estado de Morelos.  

ARTÍCULO 5. Tiene como misión materializar el 

proyecto denominado Centro Cultural Teopanzolco, 

llevando a cabo todos los actos necesarios para la 

realización, administración, operación y 

funcionamiento de sus instalaciones, a través del 

fomento del uso y aprovechamiento cultural de los 

espacios públicos, y a través del acercamiento de la 

cultura a todas las personas, a fin de garantizar dicho 

derecho humano.  

ARTÍCULO 6. La visión del fideicomiso consiste 

en garantizar el ejercicio de los derechos culturales, 

fomentar la cultura en el estado de Morelos y 

consolidar al centro cultural como un espacio turístico 

y de expresión artística y cultural. 

ARTÍCULO 7. La misión del fideicomiso se 

encuentra sujeta al Plan Estatal de Desarrollo 2019-

2024, el cual establece los siguientes ejes rectores: 

Eje Rector 3 Justicia Social para los Morelenses, el 

cual tiene por objeto 3.34. Garantizar el ejercicio de los 

derechos culturales y fomentar la cultura en el estado; 

bajo la estrategia 3.34.2. Consistente en fomento 

cultural y artístico, aplicando la línea de acción 

3.34.2.16, referentes a consolidar al centro 

Teopanzolco a un espacio de expresión artística. 

ARTÍCULO 8. Por otra parte su objeto se 
encuentra sujeto al Programa Sectorial de Turismo y 
Cultura 2019-2024, publicado con fecha 14 de agosto 
de 2019, en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
número 5735, en el cual se establecen los objetivos y 
estrategias sectoriales en materia de cultura, consistes 
en Impulsar el libre acceso de los morelenses a los 
bienes y servicios culturales, fortaleciendo la dotación 
de mayores apoyos a artistas y creadores locales, 
generando espacios en centros culturales, así como, 
el desarrollo de campañas permanentes de difusión en 
medios de comunicación de la oferta cultural del 
estado. 

CAPÍTULO III 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES  

QUE TODO SERVIDOR PÚBLICO DEBE OBSERVAR  
EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO,  

COMISIÓN O FUNCIÓN 
ARTÍCULO 9. Los servidores públicos adscritos 

al fideicomiso deberán actuar conforme a los 
siguientes principios constitucionales y legales de 
respeto a los derechos humanos, los cuales, son el eje 
fundamental del servicio público por lo que todos los 
funcionarios deberán promoverlos, respetarlos, 
protegerlos y garantizarlos: 

Legalidad; conocer, aplicar y hacer sólo aquello 
que las normas expresamente les confieren y en todo 
momento someten su actuación a las facultades que 
las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas 
atribuyen a su empleo, cargo, o comisión. 

Honradez; conducirse con rectitud sin utilizar su 
empleo, cargo, comisión o función para obtener o 
pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja 
personal o a favor de terceros, ni buscan o aceptan 
compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o 
regalos de cualquier persona u organización, debido a 
que están conscientes que ello compromete sus 
funciones y que el ejercicio de cualquier cargo público 
implica un alto sentido de austeridad y vocación de 
servicio. 

Lealtad; los servidores públicos corresponden a 
la confianza que el estado les ha conferido, tienen una 
vocación absoluta de servicio a la sociedad y 
satisfacen el interés superior de las necesidades 
colectivas por encima de intereses particulares, 
personales o ajenos al interés general y bienestar de 
la población. 

Imparcialidad; dar a la población el mismo trato, 
no conceder privilegios o preferencias a 
organizaciones o personas, ni permitir que influencias, 
intereses o prejuicios indebidos afecten su 
compromiso para tomar decisiones o ejercer sus 
funciones de manera objetiva. 

Eficiencia; actuar conforme a con una cultura de 
servicio orientada al logro de resultados, procurando 
en todo momento un mejor desempeño de sus 
funciones a fin de alcanzar las metas institucionales 
según sus responsabilidades y mediante el uso 
responsable y claro de los recursos públicos, 
eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad 
indebida en su aplicación 
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CAPÍTULO IV 

VALORES QUE TODO SERVIDOR PÚBLICO DEBE  

PROCURAR EN EL DESEMPEÑO DE SUS 

FUNCIONES 

ARTÍCULO 10. El ejercicio público debe 

desarrollarse bajo un ambiente laboral apropiado que 

incida de forma directa o indirectamente en la 

sociedad, dicho actuar debe sujetarse a los valores 

siguientes:  

Interés público. Los servidores públicos del 

centro cultural deberán actuar buscando en todo 

momento la máxima atención de las necesidades y 

demandas de la sociedad por encima de intereses y 

beneficios particulares, ajenos a la satisfacción 

colectiva. 

En ese sentido, todo servidor público adscrito al 

fideicomiso deberá atender con eficiencia y cortesía al 

talento artístico, staff técnico, promotores artísticos y 

culturales, visitantes nacionales y extranjeros, así 

como, a la ciudadanía en general en sus trámites, 

requerimientos, servicios, y necesidades. 

De igual forma deberá buscar que sus acciones 

y actitudes brinden a los ciudadano confianza y 

credibilidad. 

Por lo tanto, todo servidor público deberá evitar 

disponer de los recursos que le hayan sido 

proporcionados para el desempeño de sus 

actividades, en asuntos diferentes de los que 

estrictamente encomendados.  

Del mismo modo, deberá evitar actitudes de 

prepotencia, favoritismo, discriminación e 

insensibilidad frente a los requerimientos de las 

personas en la atención de sus necesidades.  

Respeto. Los servidores públicos del centro 

cultural deberán conducirse con austeridad y sin 

ostentación, y otorgarán un trato digno y cordial a las 

personas en general que se encuentren dentro y fuera 

de las instalaciones que ocupa el centro cultural, así 

como, a sus compañeros de trabajo, superiores y 

subordinados, considerando sus derechos de tal 

manera que propicien el diálogo cortés y la aplicación 

armónica de instrumentos que conduzcan al 

entendimiento, a través de la eficacia y el interés 

público.  

Empero los servidores públicos del fideicomiso 

deberán mantener relaciones laborales cordiales y 

respetuosas que no se basen exclusivamente en 

niveles jerárquicos o de autoridad.  

Por consiguiente, deberán dirigirse a las 

personas con las que interactúe con respeto y 

dignidad, observando en todo momento una conducta 

honrada y respetuosa hacia las pertenencias 

personales las personas en general y compañeros de 

trabajo, así como de los bienes de fideicomiso.  

De igual forma, deberá conducirse en forma 

digna sin proferir expresiones, adoptar 

comportamientos, usar lenguaje o realizar acciones de 

hostigamiento o acoso sexual.  

Consecuentemente, los servidores públicos 

adscritos al fideicomiso deberán evitar tratar 

injustamente a cualquier persona haciendo 

ostentación de su, puesto o comisión dentro o fuera de 

la dependencia.  

Del mismo modo, deberá evitar realizar actos 

que atenten contra la integridad física y emocional, así 

como de la dignidad humana.  

En todo momento deberá evitar llevar a cabo 

conductas dominantes, agresivas, intimidatorias u 

hostiles hacia una persona para que se someta a 

deseos o intereses sexuales, o al de otras personas, 

condicionar la obtención de un empleo, su 

permanencia en él o las condiciones de este a cambio 

de aceptar conductas de naturaleza sexual, limitar la 

libre expresión de ideas o de pensamiento, provocar 

conflictos con los compañeros de trabajo o propiciarlos 

entre ellos.  

Los servidores públicos deberán evitar 

expresiones, comentarios, burlas, piropos o bromas 

hacia otra persona referentes a la apariencia o a la 

anatomía con connotación sexual, bien sea 

presenciales o a través de algún medio de 

comunicación; expresar insinuaciones, invitaciones, 

favores o propuestas a citas o encuentros de carácter 

sexual y emitir expresiones o utilizar lenguaje que 

denigre a las personas o pretenda colocarlas como 

objeto sexual.  

Respeto a los Derechos Humanos. Los 

servidores públicos del centro cultural deberán 

respetar los derechos humanos, y en el ámbito de sus 

competencias y atribuciones, los garantizan, 

promoverán y protegerán de conformidad con los 

principios de: universalidad, que establece que los 

derechos humanos corresponden a toda persona por 

el simple hecho de serlo; interdependencia, que 

implica que los derechos humanos se encuentran 

vinculados íntimamente entre sí; indivisibilidad, que 

refiere que los derechos humanos conforman una 

totalidad, de tal forma que son complementarios e 

inseparables, y de progresividad, que prevé que los 

derechos humanos están en constante evolución y 

bajo ninguna circunstancia se justifica un retroceso en 

su protección.  
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En ese contexto, los servidores públicos del 

centro cultural deberán actuar con estricto apego al 

respeto de los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y en los tratados internacionales de los que el estado 

mexicano sea parte, así como de sus garantías, por lo 

que deberán evitar cometer actos que atenten en 

contra de la vida, la integridad, la igualdad, la libertad, 

el honor, la vida privada, la salud, el acceso a la 

información, el medio ambiente, el empleo, la justicia y 

la equidad de género de las personas, tanto al interior 

como al exterior del centro cultural  

Igualdad y no discriminación. Los servidores 

públicos del centro cultural prestarán sus servicios a 

todas las personas sin distinción, exclusión, 

restricción, o preferencia basada en el origen étnico o 

nacional, color de piel, cultura, género, edad, 

discapacidades, la condición social, económica, de 

salud o jurídica, religión, apariencia física, 

características genéticas, situación migratoria, 

embarazo, el idioma, lengua, opiniones, preferencias 

sexuales, identidad o filiación política, el estado civil, 

situación familiar, responsabilidades familiares, los 

antecedentes penales o en cualquier otro motivo.  

De ahí que todo servidor público del centro 

cultural deberá ser justo en el trato con los demás sin 

importar su color de piel, su nacionalidad, su origen 

étnico, su género, sus preferencias sexuales, su 

condición social, económica, de salud o jurídica, su 

edad, su condición física, sus creencias, su apariencia, 

su situación migratoria, su idioma, la cultura a la que 

pertenece, sus opiniones, su filiación política, su 

estado civil, sus antecedentes penales o cualquier otro 

motivo. 

En ese sentido, los servidores públicos deberán 

evitar en todo momento actos discriminatorios por 

cualquier motivo. Por lo que, los servidores públicos 

no podrán condicionar el acceso a los eventos o foros 

a ninguna persona por cualquier motivo, con 

excepción de aquellos eventos que cuenten con una 

clasificación por el tipo de evento.  

Equidad de género. Los servidores públicos 

adscritos al centro cultural, en el ámbito de sus 

competencias y atribuciones, deberán garantizar que 

tanto mujeres como hombres accedan con las mismas 

condiciones, posibilidades y oportunidades a los foros 

y servicios públicos; a los programas y beneficios 

institucionales, y a los empleos, cargos y comisiones 

gubernamentales.  

En tal virtud, los servidores públicos del centro 

cultural deberán incluir acciones positivas que 

favorezcan la equidad entre mujeres y hombres en las 

políticas y acciones relacionadas con sus atribuciones, 

además de asumir la igualdad de trato y de 

oportunidades e impulsar el trabajo en equipo.  

Es importante señalar que, las personas al 

servicio del fideicomiso deberán evitar utilizar un 

lenguaje sexista que fomente distinciones y genere 

desigualdades o prejuicios entre mujeres y hombres, 

así como, evitar realizar actos de acoso y 

hostigamiento en contra de las personas sin importar 

si se trata de mujeres u hombres.  

Entorno Cultural y Ecológico. Los servidores 

públicos del centro cultural, en el desarrollo de sus 

actividades, deberán evitar la afectación del patrimonio 

cultural de cualquier nación y de los ecosistemas del 

planeta; por lo que asumen una férrea voluntad de 

respeto, defensa y preservación de la cultura y del 

medio ambiente, por lo que en el ejercicio de sus 

funciones y conforme a sus atribuciones, deberán 

promover en la sociedad la protección y conservación 

de la cultura y el medio ambiente, al ser el principal 

legado para las generaciones futuras.  

En ese sentido, todo servidor público del centro 

cultura deberá utilizar racionalmente agua, papel, 

energía eléctrica y, en general, toda energía y recurso 

en las instalaciones del centro cultural, por lo que 

deberán procurar reutilizar el material de las oficinas 

cuanto sea posible.  

Es importante señalar que como servidor 

público del centro cultural deberá evitar realizar 

cualquier actividad que dañe la salud de las personas 

y el medio ambiente, así como, contravenir las 

disposiciones institucionales en materia de espacios 

libres de tabaco y disposición de desechos.  

Cooperación. Los servidores públicos del centro 

cultural colaboran entre sí y propiciarán el trabajo en 

equipo para alcanzar los objetivos comunes previstos 

en plan estatal, generando así una plena vocación de 

servicio público en beneficio de la colectividad y 

confianza de los ciudadanos en sus instituciones.  

En consecuencia, como servidor público del 

fideicomiso, deberá capitalizar los esfuerzos del 

personal en resultados orientados a satisfacer las 

necesidades colectivas del centro cultural, elevando la 

colaboración a estándares que resulten de mayor 

provecho para los fines establecidos y encomendados 

por la institución.  

De igual forma, deberá establecer estrategias 

para cumplir las metas propuestas y por lo que deberá 

aplicar los procedimientos en grupos de trabajo para 

lograr los mejores resultados de proyectos, metas y 

objetivos comunes.  

Para conseguir las metas y objetivos 

institucionales, los servidores públicos deberán evitar, 

retener información de valor, demeritar sin justificación 

las ideas o iniciativas propuestas por los compañeros 

de trabajo, y retrasar innecesariamente las tareas que 

le hayan sido asignadas.  
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Liderazgo. Los servidores públicos del Centro 

Cultural Teopanzolco son guía, ejemplo y promotores 

del Código de Ética y Código de Conducta, por tanto, 

deberán fomentar y aplicar, en el desempeño de sus 

funciones, los principios que la constitución y la ley les 

impone, así como de los valores previstos en este 

ordenamiento y que por su importancia son intrínsecos 

a la función pública.  

En consecuencia, como servidor público del 

fideicomiso deberá ajustar su actuación a los valores y 

reglas de integridad señalados en el Código de Ética y 

del presente Código de Conducta.  

CAPÍTULO IV 

REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS 

AL SERVICIO DEL FIDEICOMISO 

ARTÍCULO 11. Los servidores públicos del 

centro cultural conforme al ámbito de sus 

competencias observarán las siguientes reglas de 

integridad: 

I. Actuación. Los servidores públicos deberán 

actuar y desempeñar sus funciones conforme a los 

principios, valores y compromisos del servicio público;  

II. Trámites y servicios. Con el propósito de 

atender los trámites y servicios que demande la 

población, los servidores públicos al servicio del 

fideicomiso actuarán con excelencia, de forma pronta, 

diligente, honrada, confiable, sin preferencias ni 

favoritismos, en apego a la legalidad y brindando en 

todo momento, un trato respetuoso y cordial; 

III. Recursos humanos. Para impulsar un servicio 

público que trabaje en beneficio de la sociedad, en 

materia de recursos humanos, la dirección general a 

través de la dirección administrativa del fideicomiso 

promoverá la profesionalización del servicio público a 

través de la capacitación permanente para consolidar 

al centro cultural como una institución confiable y 

aspirar a un servicio público de excelencia; 

IV. Información pública. Con el fin de consolidar la 

transparencia y rendición de cuentas en el servicio 

público, los servidores públicos del centro cultural 

garantizarán, conforme al principio de máxima 

publicidad, el acceso a la información pública que 

tengan bajo su cargo, tutelando en todo momento, los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición de los datos personales, en los términos que 

fijen la normativa vigente en la materia; 

V. Contrataciones públicas. Para asegurar la 

mayor economía, eficiencia y funcionalidad en 

contrataciones públicas de bienes, servicios, 

adquisiciones, arrendamientos, así como de obra 

pública y servicios relacionados con la misma, los 

servidores públicos al servicio del fideicomiso deberán 

actuar con legalidad, imparcialidad, austeridad y 

transparencia; 

VI. Programas Gubernamentales. Para la 

implementación y operación de los programas 

gubernamentales, los servidores públicos del centro 

cultural deberán sujetarse a la normativa aplicable con 

perspectiva de género, así como a los principios de 

honradez, lealtad, imparcialidad, objetividad, 

transparencia, eficacia y eficiencia, a fin de contribuir a 

garantizar el cumplimiento de los objetivos, estrategias 

y prioridades establecidas en el Plan Estatal de 

Desarrollo y de los programas que deriven de éste; 

VII. Licencias, permisos, autorización y 

concesiones. Para el otorgamiento de licencias, 

permisos, autorizaciones y concesiones, los servidores 

públicos del fideicomiso, en el ámbito de su 

competencia verificarán el cumplimiento de los 

requisitos, reglas y condiciones previstas en las 

disposiciones, actuando en todo momento con 

legalidad, transparencia y con estricta objetividad e 

imparcialidad, en aras del interés público; 

VIII. Administración de bienes muebles e inmuebles. 

A fin de lograr la mayor utilidad y conservación de 

bienes muebles e inmuebles del fideicomiso, los 

servidores públicos del centro cultural realizarán las 

acciones para su uso eficiente y responsable, así 

como para su óptimo aprovechamiento, control, 

supervisión, resguardo, o en su caso, enajenación o 

transferencia; por lo que deberán promover, en todo 

momento, el cuidado de estos; 

IX. Control interno. Para asegurar la consecución 

de las metas y objetivos institucionales con eficacia, 

eficiencia y economía; los servidores públicos del 

fideicomiso deberán garantizar la salvaguarda de los 

recursos públicos; por lo que deberán prevenir riesgos 

e incumplimientos, así como, advertir actos de 

corrupción. En ese sentido, actuarán con 

profesionalismo, imparcialidad, objetividad y con 

estricto cumplimiento de las políticas, leyes y normas; 

X. Procesos de evaluación. Con el propósito de 

analizar y medir el logro de objetivos, metas y 

resultados derivados del desempeño del fideicomiso, 

las áreas correspondientes efectuarán los procesos de 

evaluación pertinentes, actuando con integridad, 

profesionalismo, legalidad, imparcialidad e igualdad, 

para obtener información útil y confiable que permita 

identificar riesgos, debilidades y áreas de oportunidad, 

así como instrumentar medidas idóneas y oportunas, a 

efecto de garantizar el cumplimiento de objetivos, 

estrategias y prioridades del plan estatal de desarrollo 

y de los programas que deriven de éste; y, 

XI. Procedimiento administrativo. Los servidores 

públicos del fideicomiso que lleven a cabo actos 

administrativos, procedimientos y resoluciones de la 

entidad, deberán conducirse con legalidad e 

imparcialidad, garantizando la protección de los 

derechos humanos y las formalidades esenciales del 

debido proceso. 



31 de mayo de 2023  SEGUNDA SECCIÓN  Página 151 

TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULO I 

DEL COMITÉ DE ÉTICA DEL FIDEICOMISO 

CENTRO CULTURAL TEOPANZOLCO 

ARTÍCULO 12. El comité de ética es el órgano 

colegiado encargado del fomento de la ética, la 

integridad pública y la prevención de conflictos de 

interés, conformado por las personas al servicio del 

fideicomiso, así como de un representante del órgano 

interno de control. 

ARTÍCULO 13. El comité de ética del 

fideicomiso se integrará conforme a lo dispuesto por el 

numeral 10 de los Lineamientos Generales para la 

Integración, Organización y Funcionamiento de los 

Comités de Ética de la Administración pública.  

ARTÍCULO 14. Corresponde al comité de ética 

las funciones establecidas en el numeral 19 de los 

Lineamientos Generales para la Integración, 

Organización y Funcionamiento de los Comités de 

Ética de la Administración pública.  

ARTÍCULO 15. Adicional a las atribuciones 

referidas en el artículo que antecede, corresponderá al 

comité de ética recibir y atender las quejas o 

denuncias por presunto incumplimiento a las 

disposiciones del código de ética y al presente 

ordenamiento. Dar vista al órgano interno de control, 

las quejas o denuncias que pudieran constituir faltas 

administrativas o hechos de corrupción, en términos 

del artículo 36, fracción II de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos.  

Lo anterior sin perjuicio de las acciones que en 

derecho correspondan conforme a la Legislación 

aplicable. 

CAPÍTULO II 

DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS 

ARTÍCULO 16. Cualquier persona que conozca 

de posibles incumplimientos al código de ética o al 

código de conducta, podrá acudir ante el comité de 

ética para presentar una queja o denuncia, la cual 

deberá ser por escrito que se entregue al correo 

electrónico que para tal efecto se designe sesión 

ordinaria, dicho escrito deberá estar acompañado 

preferentemente de evidencia o el testimonio de un 

tercero al que le consten los hechos y que respalde lo 

dicho. 

Las quejas o denuncias podrán ser anónimas, 

siempre que se identifique en la narrativa al menos 

alguna evidencia o persona a la que le consten los 

hechos. 

Las quejas o denuncias serán tratadas con 

estricta confidencialidad. Por lo que ninguna persona 

que tenga conocimiento de estas podrán compartir 

información hasta en tanto no se cuente con un 

pronunciamiento final por parte del comité de ética. En 

todo momento, los datos personales serán protegidos. 

La información que se obtenga genere o 

resguarde por el comité de ética, con motivo de la 

atención de las quejas o denuncias, estará sujeta a lo 

establecido en las disposiciones en las materias de 

transparencia, acceso a la información pública, 

protección de datos personales en posesión de sujetos 

obligados, archivos y demás normativa aplicable. 

ARTÍCULO 17. Respecto a las quejas o 

denuncias el comité de ética deberá ajustarse al 

procedimiento establecido en capítulo VI de los 

Lineamientos Generales para la Integración, 

Organización y Funcionamiento de los comités de 

ética de la Administración pública y al protocolo que 

para tal efecto emita el comité. 

ARTÍCULO 18. El comité de ética para su 

funcionamiento deberá seguir las reglas de 

funcionamiento establecidas en el capítulo VII de 

Lineamientos Generales para la Integración, 

Organización y Funcionamiento de los Comités de 

Ética de la Administración pública. 

ARTÍCULO 19. Los servidores públicos que 

conformen el Comité de Ética del Centro Cultural 

Teopanzolco tendrán las responsabilidades y 

funciones establecidas en los Lineamientos Generales 

para la Integración, Organización y Funcionamiento de 

los comités de ética de la Administración pública. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. El presente Código de Conducta 

entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación, en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”.  

SEGUNDA. Se derogan las disposiciones 

reglamentarias o administrativas de igual o menor 

rango que se opongan al contenido del presente 

acuerdo.  

TERCERA. Se abroga el Código de Conducta 

del Centro Cultural Teopanzolco o Centro Cultural 

Teopanzolco, publicado en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad”, número 5793, el 11 de marzo de 2020. 

Dado en el Centro Cultural Teopanzolco, en la 

ciudad de Cuernavaca, Morelos, el 26 de abril de 

2023. 

COMITÉ DE ÉTICA DEL FIDEICOMISO PÚBLICO 

CENTRO CULTURAL TEOPANZOLCO 

HUGO ANTONIO JUÁREZ RÍOS 

DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL COMITÉ 

DE ÉTICA 

DEL FIDEICOMISO CENTRO CULTURAL 

TEOPANZOLCO 

RÚBRICA.  
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REPORTE DE SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS AL 
ESTADO  

EN EL PORTAL APLICATIVO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022 

EJERCICIO DEL GASTO 
  ENTIDAD: MORELOS 

Mu
nici
pio 

Tipo 
de 

Regi
stro 

Ci
clo 
de 
Re
cur
so 

Tipo 
de 

Recu
rso 

Des
crip
ción 
Ra
mo 

Cl
a
v
e 
R
a
m
o 

Des
crip
ción 
Pro
gra
ma 

Cla
ve 
Pro
gra
ma 

Pro
gra
ma 
Fon
do 
Co
nve
nio 
- 

Esp
ecíf
ico 

Dep
ende
ncia 
Ejec
utor

a 

Ren
dimi
ento 
Fina
ncie
ro 

Rei
nte
gro 

Tip
o 

de 
Ga
sto 

Parti
da 

Apr
ob
ad
o 

Mo
dific
ado 

Rec
aud
ado 
(Min
istra
do) 

Com
prom
etido 

Dev
eng
ado 

Eje
rci
do 

Pa
ga
do 

Obse
rvaci
ones 
(Capt
ura) 

Go

bier

no 

de 

la 

Enti

dad 

Progr

ama 

presu

puest

ario 

20

22 

FEDER

ALES 

(APOR

TACIO

NES, 

SUBSI

DIOS 

Y 

CONV

ENIOS

) 

Med

io 

Amb

ient

e y 

Recu

rsos 

Natu

rales 16 

Apo

yos 

para 

el 

Desa

rroll

o 

Fore

stal 

Sust

enta

ble 

S21

9 

 

Secre

taría 

de 

Desa

rrollo 

Suste

ntabl

e 

0 0 

 

        

 

Go

bier

no 

de 

la 

Enti

dad 

Parti

da 

genér

ica 

20

22 

FEDER

ALES 

(APOR

TACIO

NES, 

SUBSI

DIOS 

Y 

CONV

ENIOS

) 

Med

io 

Amb

ient

e y 

Recu

rsos 

Natu

rales 16 

Apo

yos 

para 

el 

Desa

rroll

o 

Fore

stal 

Sust

enta

ble 

S21

9 

 

Secre

taría 

de 

Desa

rrollo 

Suste

ntabl

e 

  1 - 

Ga

sto 

cor

rie

nte 

325-

Arren

dami

ento 

de 

equip

o de 

trans

porte 

400

00 0 0 0 0 0 0 

 

Go

bier

no 

de 

la 

Enti

dad 

Parti

da 

genér

ica 

20

22 

FEDER

ALES 

(APOR

TACIO

NES, 

SUBSI

DIOS 

Y 

CONV

ENIOS

) 

Med

io 

Amb

ient

e y 

Recu

rsos 

Natu

rales 16 

Apo

yos 

para 

el 

Desa

rroll

o 

Fore

stal 

Sust

enta

ble 

S21

9 

 Secre

taría 

de 

Desa

rrollo 

Suste

ntabl

e 

  

1 - 

Ga

sto 

cor

rie

nte 

291- 

Herra

mien

tas 

meno

res 

200

00 

200

00 

200

00 

1999

9.96 

199

99.9

6 

19

99

9.9

6 

19

99

9.9

6 

 



31 de mayo de 2023  SEGUNDA SECCIÓN  Página 153 

Go

bier

no 

de 

la 

Enti

dad 

Parti

da 

genér

ica 

20

22 

FEDER

ALES 

(APOR

TACIO

NES, 

SUBSI

DIOS 

Y 

CONV

ENIOS

) 

Med

io 

Amb

ient

e y 

Recu

rsos 

Natu

rales 16 

Apo

yos 

para 

el 

Desa

rroll

o 

Fore

stal 

Sust

enta

ble 

S21

9 

 

Secre

taría 

de 

Desa

rrollo 

Suste

ntabl

e 

  1 - 

Ga

sto 

cor

rie

nte 

441 - 

Ayud

as 

social

es a 

perso

nas 

753

600 

793

600 

793

600 

7936

00 

793

600 

79

36

00 

79

36

00 

 

Go

bier

no 

de 

la 

Enti

dad 

Parti

da 

genér

ica 

20

22 

FEDER

ALES 

(APOR

TACIO

NES, 

SUBSI

DIOS 

Y 

CONV

ENIOS

) 

Med

io 

Amb

ient

e y 

Recu

rsos 

Natu

rales 16 

Apo

yos 

para 

el 

Desa

rroll

o 

Fore

stal 

Sust

enta

ble 

S21

9 

 

Secre

taría 

de 

Desa

rrollo 

Suste

ntabl

e 

  1 - 

Ga

sto 

cor

rie

nte 

261 - 

Com

busti

bles, 

lubric

antes 

y 

aditiv

os 

640

00 

640

00 0 0 0 0 0 

 

Go

bier

no 

de 

la 

Enti

dad 

Parti

da 

genér

ica 

20

22 

FEDER

ALES 

(APOR

TACIO

NES, 

SUBSI

DIOS 

Y 

CONV

ENIOS

) 

Med

io 

Amb

ient

e y 

Recu

rsos 

Natu

rales 16 

Apo

yos 

para 

el 

Desa

rroll

o 

Fore

stal 

Sust

enta

ble 

S21

9 

 

Secre

taría 

de 

Desa

rrollo 

Suste

ntabl

e 

  1 - 

Ga

sto 

cor

rie

nte 

272 - 

Pren

das 

de 

segur

idad 

y 

prote

cción 

perso

nal 

720

00 

720

00 0 0 0 0 0 

 

ELABORÓ 

C.P. MARCO ANTONIO CUEVAS VARGAS 

TÉCNICO PROFESIONAL 

AUTORIZÓ 

LIC. FRANCISCO ALBERTO MARMOLEJO 

PLASCENCIA 

DIRECTOR GENERAL DE PROYECTOS Y GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA 

Información publicada en el siguiente link: https://sustentable.morelos.gob.mx/informes-rft/cuarto-trimestre-2022 
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Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo 

que dice: COMISIÓN ESTATAL DE SEGURDIDAD 

PÚBLICA. 

ALMIRANTE RETIRADO JOSÉ ANTONIO 

ORTIZ GUARNEROS, COMISIONADO ESTATAL  

DE SEGURIDAD  PÚBLICA  DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO  DE MORELOS, CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 8, 9, 

FRACCIÓN XV, 13, FRACCIONES VI, XVIII Y 

XXIV, Y 35 FRACCIONES II Y III, TODOS ELLOS 

DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 18, 19, FRACCIONES V Y VI, 42, 

FRACCION I, INCISO C), 50, 67 Y 68, TODOS 

ELLOS DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS, TENGO A 

BIEN EXPEDIR EL TABULADOR DE LAS CUOTAS 

DE RECUPERACIÓN POR  LOS  SERVICIOS  DE  

CAPACITACIÓN QUE  PRESTA  LA ACADEMIA 

ESTATAL DE ESTUDIOS SUPERIORES EN 

SEGURIDAD, CON BASE EN LO SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Que el artículo 21 d e  la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 

Seguridad Pública es una función del estado a cargo 

de la federación, las entidades federativas y los 

municipios, cuyos fines son entre otros, contribuir a la 

generación y preservación del orden público y la 

paz social, en ese sentido también establece que la 

actuación de las instituciones de Seguridad Pública se 

regirán por los principios de legalidad, objetividad, 

eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 

derechos humanos, por lo anterior tengo a bien emitir 

el presente acuerdo, por el cual se expide el 

tabulador de las cuotas de recuperación por los 

servicios de capacitación que presta la Academia 

Estatal de Estudios Superiores en Seguridad, lo 

anterior en atención a lo dispuesto en los artículos 7, 

8 y 9 fracción XXXV del Reglamento Interior de la 

Comisión Estatal de Seguridad Pública y artículo 9 

fracción XV y penúltimo párrafo, de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

Para la administración 2018-2024 y de acuerdo 

al decreto por el cual se actualiza el Plan Estatal de 

Desarrollo 2019 – 2024, un tema prioritario para el 

Gobierno del Estado de Morelos es la paz y seguridad 

para los Morelenses, por lo  que para ello se han 

tomado como medidas de acción dignificar la labor 

de los policías, mediante el reconocimiento a su 

desempeño en el cumplimiento de sus deberes, así 

como llevar a cabo la profesionalización y el 

desarrollo humano de los elementos policiales, a fin 

de incrementar su capacidad operativa y su 

compromiso, y  lograr la desvinculación con las 

prácticas de corrupción. Si bien es cierto es 

fundamental que los oficiales reciban una formación 

adecuada para mejorar sus habilidades y 

conocimientos y por ende mejorar el servicio que 

brindan a la comunidad, también lo es que se cuenta 

con un presupuesto limitado para llevar a cabo la 

profesionalización, por ello es que surge la 

necesidad de la adecuación del tabulador de cuotas 

de recuperación por los servicios de capacitación 

que presta la academia estatal. 

En mérito de lo expuesto, esta Comisión 

Estatal de Seguridad Publica, en lo subsecuente 

Comisión Estatal,  considera que las funciones que 

realizan los elementos operativos de las 

corporaciones policiales mismas que son derivadas 

de las capacitaciones que presta la Academia 

Estatal de Estudios Superiores en Seguridad, hacen 

posible que la colectividad tenga garantizado el 

derecho humano a gozar de instituciones de 

seguridad, que satisfagan las necesidades de la 

ciudadanía, en el sentido de garantizar la 

tranquilidad y paz social. Por l o  que ponderado lo 

expuesto, y en una circunstancia de igualdad de 

ambas partes, se establece de manera categórica 

que los f ines de la seguridad pública, quedan 

garantizados, al ejercer de manera conjunta y 

coordinada sus labores, para el efecto de 

salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el 

patrimonio de las personas, así como contribuir a la 

generación y preservación del orden público y la paz 

social, de conformidad con lo previsto en la 

Constitución y las leyes en la materia. Por lo 

manifestado, resulta de observancia obligatoria para 

esta comisión estatal, considerar que para 

salvaguardar bienes jurídicos traducidos como 

derechos fundamentales, como son la vida, la 

libertad, la integridad, el patrimonio de las personas, 

el orden público y la paz social, es necesario, 

considerar a juicio de los suscritos, un esquema, que 

se asemeje a una justa retribución a elementos 

operativos de esta comisión estatal. 



31 de mayo de 2023  SEGUNDA SECCIÓN  Página 155 

La Academia Estatal de Estudios Superiores en 

Seguridad, en lo posterior Academia Estatal,  pone en 

ejercicio los  planes,  programas  y contenidos que  

previamente  ha  certificado  y validado  el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Publica, que se aplican a partir de una 

plantilla de instructores propios, que han sido 

previamente acreditados para la impartición de 

diversas prácticas o habilidades. 

No obstante esto; en el Decreto por el qué para 

su actualización, se reforma de manera integral el Plan 

Estatal de Desarrollo 2019-2024, por mandato de 

nuestro Gobernador Constitucional Cuauhtémoc 

Blanco Bravo, se estableció que: “Para hacer frente a 

la crisis de inseguridad y violencia es necesaria una 

estrategia articulada entre los tres órdenes y poderes 

de gobierno, que tenga como pilares los siguientes 

ejes fundamentales: la participación ciudadana en la 

implementación de políticas de prevención de la 

violencia y la delincuencia, el combate a la corrupción 

y la impunidad, la profesionalización de la función 

policial, la promoción de cultura de la legalidad y de la 

denuncia, así como el respeto irrestricto a los 

derechos humanos. " 

Si bien a  la referida academia estatal no Ie 

compete la articulación de los entes del Gobierno o 

la prevención de la violencia; sí cuenta con la 

facultad de incidir en mejorar las condiciones de 

capacitación policial que puedan impactar de forma 

positiva en su profesionalización. Sin embargo, para 

cumplir con el propósito que nuestro Gobernador ha 

planteado, es indispensable dotar a la Academia 

Estatal, de recursos económicos suficientes no solo 

para satisfacer las demandas de capacitación, sino 

también para el efecto de aumentar el nivel de 

profesionalización en los servicios que hasta ahora 

ofrece. Y es que no solo se trata de los cursos o 

programas de formación  que  se  ofertan  de  

acuerdo  con lo que  establece  el  Programa Rector 

de Profesionalización, y que significan recursos de 

carácter obligatorio para el ingreso o la permanencia 

a esta institución. Se trata de identificar que las 

deficiencias que tiene nuestra institución y 

cons iderar  las áreas de oportunidad, valiosas para 

llevar a nuestros policías a un nivel distinto. 

Por ello resulta sumamente indispensable 

poder dotar a la Academia Estatal de algún recurso 

extraordinario, que pueda de forma exclusiva 

fortalecer las distintas áreas de oportunidad que esta 

institución requiere, pero esencialmente que pueda 

fortalecer los mecanismos de capacitación y 

profesionalización que la ciudadanía exige; no sólo 

porque se trate de una propuesta a cargo de esta 

Comisión Estatal, sino porque dicha directriz 

deviene del Decreto por el que para su actualización, 

se reforma de manera integral el Plan Estatal de 

Desarrollo 2019-2024. 

Por lo que en ejercicio de las facultades 

legales que se me han conferido, como titular de la 
Comisión Estatal; obligado a velar por el orden, la 
tranquilidad y la seguridad pública, así como la 
prevención del delito del estado de Morelos y como 
parte de los procesos de políticas públicas de 
armonización legislativa en materia de Seguridad 
Pública, de conformidad con el artículo 9 fracción 
XXXV del Reglamento Interior de la Comisión Estatal 
de Seguridad Pública, tengo a bien emitir para su 
publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL 

TABULADOR DE LAS CUOTAS DE 
RECUPERACION POR LOS SERVICIOS DE 
CAPACITACIÓN QUE PRESTA LA ACADEMIA 
ESTATAL DE ESTUDIOS SUPERIORES EN 
SEGURIDAD. 

No
. 

Formación 
Carga 
horaria 

 Costo 
por curso 

por 
elemento  

 Costo 
por 

curso 
por 

element

o en 
UMAS  

1 

Programa de 
formación inicial 
para policía 
preventivo 
(Nuevo ingreso) 

972 
$40,000.0

0 
385.58 

2 

Programa de 

formación inicial 
para policía 
preventivo (En 
activo) 

486 
$23,000.0

0 
221.71 

3 

Programa de 
formación inicial 
del sistema 
penitenciario 
para perfil de 
custodia 

penitenciaria 
(Nuevo ingreso)  

547 
$23,000.0

0 
221.71 

4 

Programa de 
formación inicial 
del sistema 
penitenciario 
para perfil de 
custodia 
penitenciaria (En 
activo)  

547 
$23,000.0

0 
221.71 

5 

Programa de 
formación inicial 
para guías 
técnicos en el 
Sistema Integral 
de Justicia Penal 
para 
Adolescentes  

490 
$23,000.0

0 
221.71 
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No

. 
Formación 

Carga 

horaria 

 Costo 

por curso 

por 

elemento  

 Costo 

por 

curso 

por 

element

o en 

UMAS  

1 

Formación 

continua. 

actualización 

Protocolo para la 

actuación 

policial ante 

casos de 

violencia contra 

las mujeres y 

feminicidio 

50 $3,500.00 33.74 

2 

Formación 

continua. 

actualización 

curso justicia 

cívica 

60 $3,500.00 33.74 

3 

Formación 

continua. 

actualización 

curso mediación 

y proximidad 

social curso 

policía de 

proximidad 

orientada a la 

solución de 

problemas 

70 $3,500.00 33.74 

4 

Formación 

continua. 

actualización 

40 $4,000.00 38.56 

5 

Formación 

continua. 

actualización 

50 $5,000.00 48.20 

6 

Formación 

continua. 

actualización 

80 $8,000.00 77.12 

7 

Formación 

continua. 

especialización 

120 
$12,000.0

0 
115.67 

8 

Formación 

Continua. alta 

dirección 

120 
$12,000.0

0 
115.67 

          

No

. 

Curso / 

evaluación 

Unidad 

de 

medida 

 Costo 

por  

elemento  

 Costo 

por 

element

o en 

UMAS  

1 

Curso 

competencias 

básicas de la 

función policial 

Curso $3,500.00 33.74 

2 

Curso 

competencias 

básicas de la 

función para 

personal de 

custodia 

penitenciaria 

Curso $3,500.00 33.74 

3 

Evaluación de 

competencias 

básicas de la 

función policial 

Evaluació

n 
$1,000.00 9.64 

4 

Evaluación de 

competencias 

básicas de la 

función para 

personal de 

custodia 

penitenciaria 

Evaluació

n 
$1,000.00 9.64 

   
  

 

No

. 

Curso / 

Evaluación 

Unidad 

de 

medida 

 Costo 

por  

elemento  

 Costo 

por 

element

o en 

UMAS  

1 

Diplomado en 

Vigilancia y 

seguridad 

privada 

Diplomad

o 

$35,000.0

0 
337.38 

2 Evaluación  
Evaluació

n 
$1,000.00 9.64 

Valor de la UMA 2023 $103.74 

DISPOSICIONES T RANSITORIAS 

PRIMERA. EI presente acuerdo entrará en 

vigor el día de su publicación en el Periódico 

Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión del 

Gobierno del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. Se derogan todas aquellas 

disposiciones jurídicas de igual o menor rango 

jerárquico normativo que se opongan a  lo 

establecido en el presente acuerdo. 

TERCERA. La vigencia del tabulador de las 

cuotas de recuperación, tendrá vigencia por cuanto 

al ejercicio fiscal dos mil veintitrés. 

Dado en Cuernavaca, estado de Morelos, a los 

veintiocho días del mes de abril del año dos mil 

veintitrés. 

ALMIRANTE RET. JOSÉ ANTONIO ORTIZ 

GUARNEROS 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

MORELOS 

CONTRALMIRANTE RET. DOMINGO MORGADO 

GÓMEZ 

DIRECTOR GENERAL DE LA ACADEMIA ESTATAL  

DE ESTUDIOS SUPERIORES EN SEGURIDAD 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior un logo que dice: FGE, 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. “VALOR E 
INTEGRIDAD”. MORELOS. 

URIEL CARMONA GÁNDARA, FISCAL 
GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 Y 116, 
FRACCIÓN IX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 79-A Y 79-B 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 303 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES; 189 Y 190 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 3, 

FRACCIÓN III, 5, FRACCIÓN XIV, 21, 22, 
FRACCIONES I Y II, Y 25 DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
MORELOS; ASÍ COMO 3, FRACCIÓN V, 22 Y 23, 

FRACCIONES I Y IX, DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE MORELOS; Y CON BASE EN LA 
SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos determina que la 
investigación de los delitos corresponde al Ministerio 

Público y a las Policías, estas últimas actuarán bajo la 
conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta 

función. 
Asimismo, dicha disposición constitucional 

refiere que la seguridad pública es una función del 
Estado a cargo de la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios, cuyos fines son 
salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el 

patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz 

social, de conformidad con lo previsto en la aludida 
Constitución y las leyes en la materia.  

La seguridad pública comprende la prevención, 
investigación y persecución de los delitos, así como la 

sanción de las infracciones administrativas, en los 
términos de la legislación en la materia, en las 

competencias que la Constitución señala. La actuación 
de las Instituciones de Seguridad Pública se regirá por 

los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución Federal. 
Por su parte, el artículo 116, fracción IX, de ese 

mismo ordenamiento fundamental señala que las 
Constituciones de los Estados garantizarán que las 

funciones de procuración de justicia se realicen con 
base en los principios de autonomía, eficiencia, 

imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, 
responsabilidad y respeto a los derechos humanos. En 

ese tenor, se creó a la Fiscalía General del Estado de 
Morelos (en adelante Fiscalía General) como 

organismo constitucional autónomo, mediante reforma 
a la Constitución Local, publicada en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, número 5578, el 15 de 
febrero de 2018.   

Ahora bien, el 14 de julio de 2014 se publicó en 

el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que 

se expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión” (en adelante Ley Federal), esta última 

tiene por objeto regular el uso, aprovechamiento y 

explotación del espectro radioeléctrico, las redes 

públicas de telecomunicaciones, el acceso a la 

infraestructura activa y pasiva, los recursos orbitales, 

la comunicación vía satélite, la prestación de los 

servicios públicos de interés general de 

telecomunicaciones y radiodifusión, la convergencia 

entre éstos, los derechos de los usuarios y las 

audiencias, así como el proceso de competencia y 

libre concurrencia en estos sectores, para que 

contribuyan a los fines y al ejercicio de los derechos 

establecidos en los artículos 6, 7, 27 y 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

Derivado de dicha Ley Federal, se estableció la 

obligación de los concesionarios de 

telecomunicaciones de colaborar con las Instituciones 

de Seguridad, Procuración y Administración de 

Justicia, en la localización geográfica en tiempo real 

de los equipos de comunicación móvil, en los términos 

que establezcan las leyes. 

En este contexto se estableció en su Título 

Octavo denominado “De la Colaboración con la 

Justicia”, Capítulo Único “De las Obligaciones en 

materia de Seguridad y Justicia”, el artículo 189 que 

prevé que los concesionarios de telecomunicaciones 

y, en su caso, los autorizados y proveedores de 

servicios de aplicaciones y contenidos están obligados 

a atender todo mandamiento por escrito, fundado y 

motivado de la autoridad competente, en los términos 

que establezcan las leyes; así también señala que los 

titulares de las Instituciones de Seguridad y 

Procuración de Justicia designarán a servidores 

públicos encargados de gestionar los requerimientos 

que se realicen a los concesionarios y recibir la 

información correspondiente, mediante acuerdos 

publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Por otra parte, el 05 de marzo de 2014 fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el que se expide el Código Nacional de 

Procedimientos Penales (en adelante Código 

Nacional), el cual entró en vigor en el estado de 

Morelos conforme al Decreto número dos mil 

cincuenta y dos, publicado en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, número 5248, Alcance, el 07 de 

enero de 2015.
1
  

                                                      
1
 Decreto número dos mil cincuenta y dos por el que se emite la declaratoria 

de la entrada en vigor en el estado de Morelos, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
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Dicho Código Nacional establece en su artículo 
303 que cuando el Ministerio Público considere 
necesaria la localización geográfica en tiempo real o 
entrega de datos conservados por los concesionarios 
de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores 
de servicios de aplicaciones y contenidos de los 
equipos de comunicación móvil asociados a una línea 
que se encuentra relacionada con los hechos que se 
investigan, el Procurador o el servidor público en quien 
se delegue la facultad, podrá solicitar al Juez de 
control del fuero correspondiente, en su caso, por 
cualquier medio, requiera a los concesionarios de 
telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de 
servicios de aplicaciones y contenidos, para que 
proporcionen con la oportunidad y suficiencia 
necesaria a la autoridad investigadora, la información 
solicitada para el inmediato desahogo de dichos actos 
de investigación.  

Asimismo, indica que, excepcionalmente, 
cuando esté en peligro la integridad física o la vida de 
una persona o se encuentre en riesgo el objeto del 
delito, al igual que en hechos relacionados con la 
privación ilegal de la libertad, secuestro, extorsión o 
delincuencia organizada, el Procurador o el servidor 
público en quien se delegue la facultad, ordenará la 
localización geográfica en tiempo real o la entrega de 
los datos conservados a los concesionarios de 
telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de 
servicios de aplicaciones y contenidos, quienes 
deberán atender la solicitud de inmediato y con la 
suficiencia necesaria.  

También refiere que el Procurador o el servidor 
público en quien se delegue la facultad podrá requerir 
a los sujetos obligados que establece la Ley Federal, 
la conservación inmediata de datos contenidos en 
redes, sistemas o equipos de informática, hasta por un 
tiempo máximo de noventa días. La solicitud y entrega 
de los datos contenidos en redes, sistemas o equipos 
de informática se llevará a cabo de conformidad por lo 
previsto por el referido artículo 303 del Código 
Nacional.  

Lo anterior, sin menoscabo de las obligaciones 
previstas en materia de conservación de información 
para las concesionarias y autorizados de 
telecomunicaciones en términos del artículo 190, 
fracción II, de la Ley Federal. 

En tal virtud, a efecto de atender los extremos y 
requisitos señalados por los citados instrumentos 
legales, se publicó tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, como en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5278, del 19 de marzo y 08 de abril, 
ambos de 2015, respectivamente, el denominado 
“Acuerdo 6/15 del Fiscal General del Estado de 
Morelos, por el que se delega en los titulares de las 
Fiscalías Regionales y Especializadas, la facultad para 
realizar requerimientos a los concesionarios de 
telecomunicaciones, en su caso, los autorizados y 
proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos 
la localización geográfica en tiempo real de los 
equipos de comunicación móvil asociados a una línea 
que se encuentren relacionados con los hechos motivo 
de una investigación, así como para requerir la 
información inmediata de datos contenidos en redes, 
sistemas o equipos de informática” (en adelante 
Acuerdo 6/2015). 

Dicho Acuerdo 6/2015 tuvo por objeto delegar 

en los Fiscales Regionales y Fiscales Especializados, 

la facultad para realizar requerimientos a los 

concesionarios de telecomunicaciones, en su caso, los 

autorizados y proveedores de servicios de 

aplicaciones y contenidos para solicitar y recibir la 

información respecto a la localización geográfica en 

tiempo real de los equipos de comunicación móvil 

asociados a una línea que se encuentre relacionada 

con hechos delictivos, así como para requerir la 

información inmediata de datos contenidos en redes, 

sistemas o equipos de informática.  

Ahora bien, dado el ejercicio de la facultad 

reglamentaria concedida a este organismo 

constitucional autónomo, el 25 de enero de 2023 se 

publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 6164, primera sección, el “Acuerdo 02/2023 

por el que se reforman diversos instrumentos 

reglamentarios de la Fiscalía General del Estado de 

Morelos para regular el ámbito de competencia de la 

Coordinación General de Órganos Auxiliares, la 

Secretaría Ejecutiva y otras unidades administrativas” 

(en adelante Acuerdo 02/2023), mismo que inició 

vigencia el 01 de febrero de 2023. 

Acuerdo 02/2023 por el cual, entre otras cosas, 

se adscribieron diversas unidades a la Secretaría 

Ejecutiva con el propósito de homologar y estandarizar 

los procesos que cada unidad realiza, logrando la 

articulación de esfuerzos y, con ello, brindar una mejor 

atención tanto a los asuntos de naturaleza 

administrativa como de investigación a cargo de las 

diversas unidades administrativas de la Fiscalía 

General. 

En ese orden, se determinó la adscripción de la 

Unidad de Técnicas de Investigación a dicha 

Secretaría Ejecutiva, la cual formaba parte de la 

estructura de la Fiscalía de Investigación de Delitos de 

Alto Impacto, encargada de dar trámite y seguimiento 

a aquellas solicitudes de intervención de 

comunicaciones privadas y demás técnicas de 

investigación que promueva el Fiscal General en la 

materia o aquellas que se efectúen por virtud de la 

delegación de atribuciones, llevando su control. 

En ese sentido, ante la nueva adscripción 

orgánica de la Unidad de Técnicas de Investigación 

realizada por el Acuerdo 02/2023, como consecuencia 

se estableció en el artículo 23 quater del Reglamento 

de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado 

de Morelos, como atribución específica de la 

Secretaría Ejecutiva, entre otras, la de supervisar la 

atención y seguimiento de las solicitudes de 

intervención de comunicaciones privadas y técnicas de 

investigación que efectúe el Fiscal General, en 

términos de la normativa aplicable y en cualquiera de 

sus modalidades, que requieran la autorización judicial 

en términos del Código Nacional. 
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Asimismo, de conformidad con el artículo 303 
del Código Nacional, a través del Acuerdo 02/2023, se 
delegó en la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, 
la facultad de solicitar al Juez de control competente, 
requiera a los concesionarios de telecomunicaciones, 
los autorizados o proveedores de servicios de 
aplicaciones y contenidos, proporcionen con la 
oportunidad y suficiencia necesaria, la localización 
geográfica en tiempo real, o entrega de datos 
conservados y contenidos de los equipos de 
comunicación móvil asociados a una línea que se 
encuentre relacionada con los hechos que se 
investigan. Así como ordenar, de manera directa, 
excepcional y bajo su más estricta responsabilidad, 
requerimientos a los concesionarios de 
telecomunicaciones y, en su caso, a los autorizados y 
proveedores de servicios de aplicaciones y 
contenidos, para solicitar la localización geográfica en 
tiempo real o la entrega de datos conservados, de 
acuerdo al citado precepto.  

De igual forma, con fundamento en los artículos 
189 y 190 de la Ley Federal, se delegó en la persona 
titular de la Secretaría Ejecutiva la facultad de 
gestionar los requerimientos y recibir la información 
correspondiente, que se realice a los concesionarios 
de telecomunicaciones y, en su caso, a los 
autorizados y proveedores de servicios de 
aplicaciones y contenidos. 

Lo anterior, con el objeto de fortalecer a las 
diferentes unidades administrativas que conforman 
esta Fiscalía General y brindar una atención 
homogénea y responsable de los asuntos de tal 
envergadura, que permitan una atención, 
especializada, ágil, pronta, de calidad, y, sobre todo, 
con el objeto de implementar acciones al interior de 
esta Institución de Procuración de Justicia para que 
atiendan efectivamente la realidad social que 
lamentablemente impera en el Estado. 

En efecto, a través del citado Acuerdo 02/2023 
se efectuó la delegación de atribuciones que señalan 
los referidos artículos 303 del Código Nacional,  189 y 
190 de la Ley Federal, a favor de la persona titular de 
la Secretaría Ejecutiva; cumpliéndose con ello, con lo 
señalado por el artículo 24 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos 
que señala que la delegación de atribuciones se 
realizará mediante acuerdo u oficio expedido por el 
Fiscal General, que se publicará en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, para efectos de su difusión, cuando 
se refiera a atribuciones cuyo ejercicio trascienda a la 
esfera jurídica de los particulares, lo que en la especie, 
al tratarse de técnicas de investigación que inciden en 
particulares, debe ser difundido. 

Observando así los diversos elementos 
señalados con el Poder Judicial con relación a la 
delegación de atribuciones, esto es: a) Que el 
delegante esté autorizado por la Ley para llevarla a 
cabo, b) Que no se trate de facultades exclusivas, y c) 
Que el acuerdo delegatorio se publique en los diarios 
oficiales. Cuando se está en este supuesto el servidor 
público que adquiere las facultades en virtud de ese 
acto jurídico puede ejercerlas de acuerdo con su 
criterio y será directamente responsable del acto y de 
sus consecuencias.

2
 

                                                      
2
 Cfr. DELEGACIÓN DE FACULTADES Y SUPLENCIA POR AUSENCIA. 

DISTINCIÓN, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: 
Novena Época, Registro: 194196, Tomo IX, Abril de 1999, Página: 521. 

No obstante lo anterior, conforme el artículo 189 
de la Ley Federal, el presente Acuerdo debe ser 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, por lo 
que a efecto de atender los criterios de publicación de 
dicho órgano de difusión, el presente instrumento, 
reitera de manera resumida y específica la delegación 
efectuada por el suscrito mediante Acuerdo 02/2023, 
para distinguir con precisión y aisladamente la 
delegación previamente efectuada a favor de la 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva. 

Por ello, se ha elaborado este diverso 
instrumento, para que sea publicado tanto en el Diario 
Oficial de la Federación como en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, este último, órgano de difusión del 
Gobierno del Estado de Morelos, a fin de consolidar el 
cumplimiento de los extremos de la delegación citada, 
con independencia de que ya ha sido publicado a 
través del diverso Acuerdo 02/2023. 

No pasa desapercibido que la Disposición 
Quinta Transitoria del Acuerdo 02/2023 señala, entre 
otras cosas, que el inicio de operaciones formal de las 
unidades administrativas que se crean o modifican por 
virtud de este Acuerdo, será informado oficialmente 
por sus personas titulares al resto de las unidades 
administrativas de la Fiscalía General, previa gestión 
de los actos administrativos a que haya lugar como 
reexpedición de nombramientos, cambio de sellos, 
cambio de adscripción, elaboración de nuevos 
resguardos, cierres y aperturas de libros y demás 
necesarios para el correcto funcionamiento de cada 
unidad administrativa. Por su parte, la Disposición 
Octava de dicho instrumento refiere que el Acuerdo 
6/2015 quedaría abrogado hasta que se concluyan los 
procedimientos pendientes iniciados con el mismo y 
en tanto que la Secretaría Ejecutiva, a través de la 
Unidad de Técnicas de Investigación, inicie completa 
operación, esto último que hasta la presente fecha no 
ha acontecido.  

En mérito de lo anterior, a fin de exigir el más 
alto grado de corrección técnica normativa al respecto, 
este Acuerdo determina en su régimen transitorio, la 
aplicación y vigencia del citado Acuerdo 6/15, 
publicado el 19 de marzo de 2015 y el 08 de abril de 
2015, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5278, 
respectivamente; programando la forma en que 
quedarían sin efectos sus disposiciones, en armonía 
con el Acuerdo 02/2023.  

Finalmente, no se omite señalar que la emisión 
del presente Acuerdo se encuentra apegado a la 
legalidad, las disposiciones reglamentarias y 
administrativas vigentes. De igual manera respecto de 
la suficiencia presupuestal para su implementación, de 
conformidad con el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, este 
instrumento no implica mayores erogaciones. Además, 
en la construcción del presente instrumento, se 
observan las disposiciones y políticas en materia de 
mejora regulatoria a fin de que este organismo 
constitucional, al emitir regulaciones, se apegue a las 
mismas. 

Por lo expuesto y fundado; tengo a bien expedir 
el siguiente:  

ACUERDO 08/2023 POR EL QUE SE 
DELEGAN LAS FACULTADES PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCULOS 303 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES; ASÍ COMO 189 Y 190 
DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Y RADIODIFUSIÓN, EN PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE MORELOS  
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Artículo 1. Se delega en la persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva de la Fiscalía General del Estado 
de Morelos, las facultades previstas por el artículo 303 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
relacionadas, de manera enunciativa, con la 
localización geográfica en tiempo real o entrega de 
datos conservados por los concesionarios de 
telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de 
servicios de aplicaciones y equipos de comunicación 
móvil, asociados a una línea que se encuentre 
relacionada con los hechos que se investigan; así 
como la excepción contenida en dicho artículo. 
Asimismo, se delega en dicha persona servidora 
pública la facultad de requerir a los sujetos obligados a 
que refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, la conservación inmediata de datos 
contenidos en redes, sistemas o equipos de 
informática, en los términos previstos en el citado 
numeral. 

Artículo 2. Se designa a la persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva como la persona servidora 
pública de esta Fiscalía General del Estado de 
Morelos, encargada de realizar los requerimientos que 
se realicen a los concesionarios de 
telecomunicaciones y, en su caso, autorizados y 
proveedores de servicios de aplicaciones y contenido, 
así como recibir la información correspondiente, en 
términos de lo previsto por los artículos 189 y 190 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Artículo 3. La delegación y designación a que se 
refieren los artículos 1 y 2 del presente Acuerdo, 
también se realiza a favor de la persona titular de la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del 
Estado de Morelos, en los asuntos de su competencia, 
y en atención a su autonomía técnica, reconocida en 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

En todo caso, la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción del Estado de Morelos podrá 
solicitar la colaboración interinstitucional de la 
Secretaría Ejecutiva de la Fiscalía General del Estado 
para efectuar las facultades citadas a través de esta 
última, en los términos señalados por el presente 
Acuerdo. 

Artículo 4. La delegación y designación 
efectuadas mediante el presente Acuerdo, se realizan 
con independencia de su ejercicio directo por parte de 
la persona titular de la Fiscalía General del Estado de 
Morelos y en la inteligencia de que cuando este último 
lo estime necesario, mantiene su facultad delegatoria 
originaria, a favor de servidor público diverso, incluso 
para determinados asuntos en particular, misma que 
ejercerá a través del instrumento idóneo para ello. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. Publíquese el presente Acuerdo en 

el Diario Oficial de la Federación, órgano del Gobierno 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos; y en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del estado de Morelos; para lo 
cual se instruye a la Dirección General de Normativa y 
Consultoría de la Coordinación General de Asesores 
realice las gestiones necesarias, de conformidad la 
atribución prevista en el artículo 81 duodecies, fracción 
XI, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. El presente Acuerdo entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación, en el 
Diario Oficial de la Federación. 

TERCERA. Con independencia de la 
Disposición Primera Transitoria que antecede, 
publíquese el presente Acuerdo en la página oficial de 
internet de la Fiscalía General del Estado de Morelos 
para su mayor difusión. 

CUARTA. La Secretaría Ejecutiva de la Fiscalía 
General del Estado de Morelos, a través de la Unidad 
de Técnicas de Investigación, efectuará las acciones 
conducentes, incluso ante el Poder Judicial de la 
Federación, a efecto de dar cumplimiento al presente 
Acuerdo. 

QUINTA. La Secretaría Ejecutiva de la Fiscalía 
General del Estado de Morelos, promoverá la difusión 
del presente Acuerdo entre las unidades 
administrativas de este organismo constitucional 
autónomo, de conformidad con el artículo 56, fracción 
XI, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Morelos. 

SEXTA. El “Acuerdo 6/15 del Fiscal General del 
Estado de Morelos, por el que se delega en los 
Titulares de las Fiscalías Regionales y Especializadas, 
la facultad para realizar requerimientos a los 
Concesionarios de Telecomunicaciones, en su caso, 
los Autorizados y Proveedores de Servicios de 
Aplicaciones y Contenidos la Localización Geográfica 
en Tiempo Real de los Equipos de Comunicación 
Móvil, asociados a una línea que se encuentren 
relacionados con los hechos motivo de una 
investigación, así como para requerir la información 
inmediata de datos contenidos en redes, sistemas o 
equipos de informática”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de marzo de 2015; quedará 
abrogado hasta en tanto la Unidad de Técnicas de 
Investigación inicie operaciones formalmente como 
parte de la Secretaría Ejecutiva; por lo que de ser 
necesario los Fiscales Regionales y Fiscales 
Especializados podrán hacer ejercicio de la delegación 
contenida en dicho Acuerdo 6/15, hasta que suceda lo 
anterior. 

En su caso, los asuntos iniciados con base en el 
referido Acuerdo 06/2015, que aún se encuentren en 
trámite o pendientes de resolver, se continuarán 
tramitando hasta su conclusión con base en las 
disposiciones jurídicas de dicho Acuerdo. 

El inicio de operaciones de la Unidad de 
Técnicas de Investigación se efectuará mediante aviso 
que deberá publicarse en la página oficial de internet 
de la Fiscalía General del Estado de Morelos. La 
persona titular de la Unidad Técnicas de Investigación, 
en su caso, deberá informar sobre la emisión y 
publicación de dicho aviso a las autoridades judiciales 
que deban conocer sobre su contenido, dadas las 
atribuciones a su cargo. 

SÉPTIMA. El presente Acuerdo estará vigente 
hasta en tanto no exista otro que lo revoque. 

OCTAVA. Se derogan todas las disposiciones 
jurídicas o administrativas de igual o menor rango 
jerárquico que se opongan al presente Acuerdo. 

Dado en las instalaciones que ocupa la Fiscalía 
General del Estado de Morelos, en la ciudad de 
Temixco, Morelos; a los doce días del mes de mayo 
2023. 
EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS 

URIEL CARMONA GÁNDARA 
RÚBRICA.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: Ayala.- Construyendo Juntos El Progreso.- H- 
AYUNTAMIENTO 2022-2024. Al margen superior 

derecho una toponimia que dice: H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL HISTÓRICO MUNICIPIO DE 

AYALA, MORELOS. 
CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE AYALA, MORELOS Y SUS ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS. 
PRESENTACIÓN 

Para garantizar el adecuado cumplimiento de 
los principios de legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que rigen al servicio público 
emanados del “Código de Ética y Conducta de los 

Servidores Públicos de la Administración Pública 
Municipal y sus organismos descentralizados”, se 

establece el código ética y conducta que tiene como 
finalidad delimitar la actuación que deben observar las 

y los servidores públicos del H. Ayuntamiento 
Municipal de Ayala Morelos, en el desempeño de sus 

funciones. 
El Código Ética y Conducta del H. Ayuntamiento 

Municipal de Ayala, Morelos, enaltece los valores del 
servidor público, generando sentido de pertenencia y 

orgullo; fortalece la identidad de los servidores 
públicos que brindan servicio a la ciudadanía de Ayala, 

cuyo objetivo primordial es el bien común. 
El presente código representa el conjunto de 

valores y principios, reglas generales de conducta 
haciendo posible una transformación para lograr un 

cambio en la actitud del servidor público, y que este se 
traduzca en una mayor disposición y vocación de 

servicio. 
ALCANCE 

Las disposiciones contenidas en este código 
deberán observarse por las y los servidores públicos 

del H. Ayuntamiento Municipal de Ayala, Morelos, en 
el marco de sus atribuciones y responsabilidades, 

cualquiera que sea su jerarquía o la denominación del 
puesto que ocupen. 

MISIÓN 
Hacer de Ayala, un municipio con un gobierno 

cercano a la gente, transparente e innovador, donde 
las decisiones, acciones y obras tengan por objetivo el 

beneficio ciudadano elevando su calidad de vida a 
través, de un instrumento básico para atender a los 

usuarios como un servicio público de carácter 
municipal, que contempla también a todo el personal y 

sus familias.  
VISIÓN 

Llegar a ser un gobierno cercano y sensible a 
las necesidades de sus habitantes, eficaz y eficiente 

en la prestación de servicios públicos, que se 
fortalezca su identidad, patrimonio cultural y cohesión 

social; contar con tres líneas de servicios (recaudador, 
protector y prestador de servicios), operativamente 

independientes y a la vez eficientes y eficaces, tanto 
en su interactuar interno como externo.  

CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE AYALA, MORELOS Y SUS ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS. 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. El presente Código de Ética es 

aplicable a todas las personas que desempeñen un 

empleo, cargo, y comisión de la Administración pública 

del H. Ayuntamiento del Municipio de Ayala, Morelos, 

así como de sus organismos descentralizados, por lo 

que es obligatorio en cualquiera de sus niveles 

jerárquicos, incluyendo personal de base, eventual y 

de confianza, y su incumplimiento será objeto de 

denuncia, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 13 del presente instrumento. 

ARTÍCULO 2. El presente Código de Ética y 

Conducta tiene por objeto establecer un conjunto de 

principios, valores y reglas de integridad que orienten, 

en un marco de aspiración a la excelencia, el 

desempeño de las funciones y la toma de decisiones 

de los servidores públicos, haciéndolos como líderes 

en la construcción de la nueva ética pública. 

ARTÍCULO 3. Además de las definiciones 

previstas en la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos, se 

entenderá por: 

I. Código de Ética: instrumento deontológico, al 

que refiere el artículo 15 y 16 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos, que establece los parámetros generales de 

valoración y actuación respecto al comportamiento al 

que aspira una persona servidora pública, en el 

ejercicio de su empleo, cargo o comisión, a fin de 

promover un gobierno transparente, íntegro y cercano 

a la ciudadanía; 

II. Comité: como un cuerpo colegiado encargado 

de vigilar el cumplimiento del presente código; 

III. Conflicto de Interés, a la posible afectación del 

desempeño imparcial y objetivo de las funciones de 

todo servidor público, en razón de motivos;  

IV. Lineamientos: a los lineamientos para la emisión 

del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 

emitidos por el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción y publicados en el Diario 

Oficial de la Federación del 12 de octubre de 2018;  

V.  Ley de Responsabilidades, a la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos; VIII. Órgano Interno de Control, a la 

Contraloría Municipal y las comisarías de los 

organismos descentralizados; 

VI.  Principios, a los mandatos de optimización y 

razones que orientan la acción de un ser humano en 

sociedad, los cuales son de carácter general y 

universal;  
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VII. Reglas: a las reglas de integridad a que debe 

sujetarse todo servidor público de las secretarías, 

dependencias y organismos descentralizados de la 

Administración pública municipal;  

VIII. Valores, a las convicciones de los seres 

humanos que determinan su manera de ser y orientan 

su conducta y decisiones. 

IX. Directrices: orientaciones para la práctica de 

cada uno de los principios, previstas en el artículo 6 de 

la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Morelos; 

X. Ética pública: disciplina basada en normas de 

conducta que se fundamentan en el deber público y 

que busca en toda decisión y acción, la prevalencia 

del bienestar de la sociedad en coordinación con los 

objetivos del estado mexicano, de los entes públicos y 

de la responsabilidad de la persona ante éstos; 

XI. Impedimento legal: restricción normativa que 

imposibilita al servidor público a conocer de un asunto 

u ocupar un cargo. 

XII. Juicio Ético: en un contexto de ambigüedad, 

será el ejercicio individual de ponderación de 

principios y valores que lleve a cabo cada servidor 

público, previo a la toma de decisiones y acciones 

vinculadas con el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión. 

XIII. Servidor Público: a los funcionarios y 

empleados, y en general, a toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en las secretarías, dependencias y 

organismos descentralizados de la Administración 

pública municipal y sus organismos. 

XIV. Principios Constitucionales: aquellos que rigen 

la actuación de los servidores públicas previstos en el 

artículo 134 Bis de la Constitución Política 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos; 

XV. Riesgo ético: situaciones en las que 

potencialmente pudieran transgredirse principios, 

valores o reglas de integridad y que deberán ser 

identificados a partir del diagnóstico que realicen, las 

dependencias, entidades o empresas productivas del 

Estado, en términos de lo ordenado por el artículo 14 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas para 

el Estado de Morelos; y, 

XVI. Unidad: Unidad de Ética, Integridad Pública y 

Prevención de Conflictos de Intereses de la Secretaría 

de la Función Pública. 

ARTÍCULO 4. Será obligatorio para los titulares 

de las secretarías, dependencias y organismos 

descentralizados de la Administración pública 

municipal, directores generales, directores de área, 

jefes de departamento, personal sindicalizado y de 

base, dar a conocer al comité de ética, la violación de 

los principios, obligaciones, directrices y valores 

rectores del servicio público, cometida por cualquier 

servidor público del ayuntamiento. 

CAPÍTULO II 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
ARTÍCULO 5. Los servidores públicos en 

ninguna circunstancia podrán: 
I. Tolerar y/o permitir, actos de hostigamiento o 

acoso sexual, independientemente del sexo, identidad 
de género, características u orientación sexual, de las 
personas involucradas en tales casos; 

II. Llevar a cabo actos o conductas de acoso 
laboral, mismas que consisten en ignorar, excluir, 
agredir, amedrentar, humillar, intimidar, amenazar, 
maltratar u otras conductas similares, incluyendo 
privar de permisos o beneficios al personal 

subordinado o sobre el cual cuente con relaciones de 
poder; y,  

III. Obstruir bajo coacción la presentación de 
denuncias ante cualquier instancia, a efecto de 
denunciar alguna acción u omisión indebida, ilícita, 
ilegal, incorrecta o injusta. 

ARTÍCULO 6. Los servidores públicos deberán 
actuar conforme a los principios constitucionales de 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, 
economía, disciplina, profesionalismo, objetividad, 
transparencia, rendición de cuentas, competencia por 
mérito, eficacia, integridad, equidad, así como en los 

derechos humanos, garantías individuales, así como el 
total apego a las normas éticas, siendo los siguientes: 

I. Principio de Legalidad: fomentará el 
cumplimiento a las normas jurídicas, con un estricto 
sentido de vocación de servicio a la sociedad, 
garantizando el profesionalismo, así como los valores 
de respeto a los derechos humanos y liderazgo; 

II. Principio de Honradez: fomentará la rectitud en 
el ejercicio del empleo, cargo o comisión promoviendo 
un gobierno abierto que promueva la máxima 
publicidad y el escrutinio público de sus funciones ante 
la sociedad, garantizando la transparencia y la 

rendición de cuentas, así como el valor de respeto; 
III. Principio de Lealtad: buscará que los servidores 

públicos correspondan a la confianza que los 
habitantes les han conferido, a fin de satisfacer el 
interés superior de las necesidades colectivas y 
generar certeza plena de su conducta frente a todas 
las personas, garantizando la integridad; los valores 
de interés público y entorno cultural y ecológico, así 
como las reglas de integridad de cooperación y 
desempeño permanente con la integridad; 

IV. Principio de Eficiencia: buscará consolidar los 
objetivos gubernamentales a través de una cultura de 

servicio público austero, orientada a resultados y 
basada en la optimización de recursos, garantizando 
la eficacia, la economía y la disciplina, así como el 
valor de cooperación; 

V. Principio de Economía: las personas servidoras 
públicas en el ejercicio de gasto público administrarán 
los bienes, recursos y servicios públicos con legalidad, 
autoridad y disciplina, satisfaciendo los objetivos y 
metas a los que estén destinados, siendo estos de 
interés social; 
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VI. Principio de Disciplina: las personas servidoras 

públicas desempeñarán su empleo, cargo o comisión, 

de manera ordenada, metódica y perseverante, con el 

propósito de obtener los mejores resultados en el 

servicio de bienes ofrecidos; 

VII. Principio de Profesionalismo: las personas 

servidoras públicas deberán conocer, actuar y cumplir 

con las funciones, atribuciones y comisiones 

encomendadas de conformidad con las leyes, 

reglamentos y demás disposiciones jurídicas 

atribuibles a su empleo, cargo o comisión, observando 

en todo momento disciplina, integridad y respeto, tanto 

a las demás personas servidoras públicas como a las 

y los particulares con los que llegare a tratar;  

VIII. Principio de Objetividad: las personas 

servidoras públicas deberán preservar el interés 

superior de las necesidades colectivas por encima de 

intereses particulares, personales o ajenos al interés 

general, actuando de manera natural e imparcial en la 

toma de decisiones, que a su vez deberán de ser 

informadas en estricto apego a la legalidad; 

IX. Principio de Transparencia: las personas 

servidoras públicas en el ejercicio de sus funciones 

privilegian el principio de máxima publicidad de la 

información pública, atendiendo con diligencia los 

requerimientos de acceso y proporcionando la 

documentación que generan, obtienen, adquieren, 

transforman o conservan; y en el ámbito de su 

competencia, difunden de manera proactiva 

información gubernamental, como un elemento que 

genera valor a la sociedad y promueve un gobierno 

abierto, protegiendo los datos personales que estén 

bajo su custodia; 

X. Principio de Rendición de cuentas: las personas 

servidoras públicas asumen plenamente ante la 

sociedad y sus autoridades la responsabilidad que 

deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, 

por lo que informan, explican y justifican sus 

decisiones y acciones, y se sujetan a un sistema de 

sanciones, así como la evaluación y al escrutinio 

público de sus funciones por parte de la ciudadanía; 

XI. Principio de Competencia por mérito: las 

personas servidoras públicas deberán ser 

seleccionados para sus puestos de acuerdo con su 

habilidad profesional, capacidad y experiencia, 

garantizando la igualdad de oportunidad, atrayendo a 

los mejores candidatos para ocupar los puestos 

mediante procedimientos transparentes, objetivos y 

equitativos; 

XII. Principio de Eficacia: las personas servidoras 

públicas actúan conforme a una cultura de servicio 

orientada al logro de resultados, procurando en todo 

momento un mejor desempeño de sus funciones a fin 

de alcanzar las metas institucionales según sus 

responsabilidades y mediante el uso responsable y 

claro de los recursos públicos, eliminando cualquier 

ostentación y discrecionalidad indebida en su 

aplicación; 

XIII. Principio de Equidad: las personas servidoras 

públicas procurarán que toda persona acceda con 

justicia e igualdad al uso, disfrute y beneficio de los 

bienes, servicios, recursos y oportunidades; 

XIV. Principio de Integridad: las personas servidoras 

públicas actúan siempre de manera congruente con 

los principios que se deben observar en el desempeño 

de un empleo, cargo, comisión o función, convencidas 

en el compromiso de ajustar su conducta para que 

impere en su desempeño una ética que responda al 

interés público y generen certeza plena de su 

conducta frente a todas las personas; y, 

XV. Principio de Imparcialidad: buscará fomentar el 

acceso neutral y sin discriminación de todas las 

personas, a las mismas condiciones, oportunidades y 

beneficios institucionales y gubernamentales, 

garantizando así la equidad, la objetividad y la 

competencia por mérito; los valores de equidad de 

género e igualdad y no discriminación y la regla de 

integridad de comportamiento digno. 

ARTÍCULO 7. Todo servidor público debe 

desempeñar las actividades inherentes a su puesto, 

cargo o comisión mostrando los siguientes valores y 

ejes que rige al gobierno público, no mentir, no robar, 

y no traicionar al pueblo, además de incidir de manera 

directa los siguientes: 

I. Interés Público: las personas servidoras 

públicas actúan buscando en todo momento la 

máxima atención de las necesidades y demandas de 

la sociedad por encima de intereses y beneficios 

particulares, ajenos a la satisfacción colectiva; 

II. Respeto: las personas servidoras públicas se 

conducen con austeridad y sin ostentación, y otorgan 

un trato digno y cordial a las personas y a sus 

compañeros y compañeras de trabajo, superiores y 

subordinados, considerando sus derechos, de tal 

manera que proporcionan el diálogo cortes y la 

aplicación armónica de los instrumentos que 

conduzcan al entendimiento, a través de la eficacia y 

el interés público; 

III. Respeto a los Derechos Humanos: Las 

personas servidoras públicas respetan los derechos 

humanos, y en el ámbito de sus competencias y 

atribuciones, los garantizan, promueven y protegen de 

conformidad con los principios de: universalidad que 

establece que los derechos humanos corresponden a 

toda persona por el simple hecho de serlo; de 

Interdependencia que implica que los derechos 

humanos se encuentran vinculados íntimamente entre 

sí; de indivisibilidad que refiere los derechos humanos 

conforman una totalidad de tal forma que son 

complementarios e inseparables, y de progresividad 

que prevé que los derechos humanos están en 

constante evolución y bajo ninguna circunstancia se 

justifica un retroceso en su protección; 
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IV. Igualdad y no discriminación: las personas 
servidoras públicas prestan sus servicios a todas las 
personas sin distinción, exclusión, restricción, o 
preferencia basada en el origen étnico o nacional, el 
color de la piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, economía, de 
salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las 
características genéticas, la situación migratoria, el 
embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, 
la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o en cualquier 
otro motivo; 

V. Equidad y género: las personas servidoras 
públicas, en el ámbito de sus competencias y 
atribuciones, garantizan que tanto mujeres como 
hombres accedan con las mismas condiciones, 
posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios 
públicos; a los programas y beneficios institucionales, 
y a los empleos, cargos y comisiones 
gubernamentales; 

VI. Entorno Cultural y Ecológico: las personas 
servidoras públicas en el desarrollo de sus actividades 
evitan la afectación del patrimonio cultural de cualquier 
nación y de los ecosistemas del planeta; asumen una 
férrea voluntad de respeto, defensa y preservación de 
la cultura y del medio ambiente, y en el ejercicio de 
sus funciones y conforme a sus atribuciones, 
promueven en la sociedad la protección y 
conservación de la cultura y el medio ambiente, al ser 
el principal legado para las generaciones futuras; 

VII. Cooperación: las personas servidoras públicas 
colaboran entre si y propician el trabajo en equipo para 
alcanzar los objetivos comunes previstos en los planes 
y programas gubernamentales, generando así una 
plena vocación de servicio público en beneficio de la 
colectividad y confianza de la ciudadanía en sus 
instituciones; y, 

VIII. Liderazgo: las personas servidoras públicas son 
guía, ejemplo y promotoras del Código de Ética y las 
Reglas de Integridad; fomentan y aplican en el 
desempeño de sus funciones los principios que la 
Constitución y la ley les imponen, así como aquellos 
valores adicionales que por su importancia son los 
intrínsecos a la función pública. 

ARTÍCULO 8. Los servidores públicos del H. 
Ayuntamiento de Ayala, Morelos, deberán otorgar un 
trato respetuoso y cordial a las personas en general, 
evitando realizar alguna conducta, acción u omisión 
descritas en el artículo 5 del presente código. 

ARTÍCULO 9. Los servidores públicos en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, para 
garantizar la aplicación de principios señalados por el 
artículo 6, los servidores públicos observarán las 
siguientes directrices: 

I. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos 
y demás disposiciones jurídicas les atribuyen a su 
empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer y 
cumplir las disposiciones que regulan el ejercicio de 
sus funciones, facultades y atribuciones;  

II. Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, 
cargo o comisión para obtener o pretender obtener 
algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor 
de terceros ni buscar o aceptar compensaciones, 
prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de 
cualquier persona u organización; 

III. Satisfacer el interés de las necesidades 
colectivas por encima de intereses particulares, 
personales o ajenos al interés general y bienestar de 
la población; 

IV. Dar a las personas en general el mismo trato, 
por lo que no se concederán privilegios o preferencias 
a organizaciones o personas, ni permitirán que 
influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su 
compromiso para tomar decisiones o ejercer sus 
funciones de manera objetiva; 

V. Actualizar conforme a una cultura de servicio al 
logro de resultados, procurando en todo momento un 
mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar 
las metas institucionales según sus responsabilidades; 

VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo 
su responsabilidad, sujetándose a los principios de 
austeridad, eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos 
a los que estén destinados; 

VII. Promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos establecidos en la constitución; 

VIII. Corresponder a la confianza que la sociedad les 
ha conferido; tendrán una vocación absoluta de 
servicio a la sociedad, y preservarán el interés 
superior de las necesidades colectivas por encima de 
intereses particulares, personales o ajenos al interés 
general; 

IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan 
entrar en conflicto con el desempeño responsable y 
objetivo de sus facultades y obligaciones; 

X. Se abstendrá de asociarse con inversionistas, 
contratistas o empresarios nacionales o extranjeros, 
para establecer cualquier tipo de negocio privado que 
afecte el desempeño imparcial y objetivo debido a 
intereses personales o familiares, hasta el cuarto 
grado por consanguinidad o afinidad;  

XI. Separarse legalmente de los activos e intereses 
económicos que afecten de manera directa el ejercicio 
de sus responsabilidades en el servicio público y que 
constituyan conflicto de intereses, de acuerdo con lo 
establecido en esta ley, en forma previa a la asunción 
de cualquier empleo, cargo o comisión; y,  

XII. Abstenerse de invertir o promover, por sí o por 
interpósita persona, en la selección de nombramiento 
o designación para el servicio público de las personas 
con quienes tenga parentesco por filiación hasta el 
cuarto grado o por afinidad hasta el segundo grado y  

XIII. Abstenerse de realizar cualquier trato o 
promesa privada que comprometa al municipio. 

ARTICULO 10. Para la implementación de los 
principios, valores y reglas de integridad previstas en 
el presente código de ética, las personas servidoras 
públicas asumirán, por lo menos, los compromisos 
siguientes: 
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I. Preservar la imagen institucional, consiente del 
cargo, empleo o comisión que le ha conferido incluso 
fuera del horario y espacio laboral, actuando siempre 
con integridad; 

II. Al considerar que las redes sociales pueden 
constituir una extensión de las personas en medios 
electrónicos al ser medios de expresión y de libertad 
de pensamiento, deberán mantener un 
comportamiento acorde con la ética pública y 
respetuoso de cualquier persona, sin importar su 
ideología o posicionamiento; 

III. Rechazar todo tipo de regalos, obsequios, 
compensaciones, prestaciones, dádivas, servicios o 
similares, con motivo del ejercicio de su función, 
empleo, cargo o comisión, que beneficien a su 
persona o sus familiares hasta el cuarto grado por 
consanguinidad o afinidad; En caso de que las 
personas servidoras públicas, sin haberlo solicitado, 
reciban por cualquier medio o persona, alguno de los 
bienes mencionados en el párrafo anterior, deberán 
informarlo inmediatamente al órgano interno de control 
en la dependencia o entidad de su adscripción. 
Asimismo, procederán a ponerlos a disposición de la 
autoridad competente en materia de administración y 
enajenación de bienes públicos, conforme al artículo 
40 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; y, 

IV. Informar acerca de algún conflicto de interés o 
impedimento legal que pueda afectar el desempeño 
responsable y objetivo de facultades y obligaciones del 
servidor público o de algún área administrativa del H. 
Ayuntamiento de Ayala, Morelos. 

ARTÍCULO 11. Los servidores públicos deberán 
brindar un trato igualitario a todos los individuos, 
evitando cualquier acción u omisión que menoscabe la 
dignidad humana, derechos, libertades o constituya 
alguna forma de discriminación. 

ARTÍCULO 12. Los servidores públicos, en el 
ámbito de sus atribuciones y competencias, 
fomentarán la igualdad entre mujeres y hombres, y 
respetarán la identidad y orientación sexual, con el 
propósito de contribuir a la institucionalización de la 
perspectiva de género en el servicio público. 

ARTÍCULO 13. Los servidores públicos 
emplearán lenguaje incluyente en todas sus 
comunicaciones institucionales con la finalidad de 
visibilizar a ambos sexos, eliminar el lenguaje 
discriminatorio basado en cualquier estereotipo de 
género, y fomentar una cultura igualitaria e incluyente. 

ARTÍCULO 14. Los servidores públicos 
observarán un comportamiento digno, y evitarán 
realizar cualquier conducta que constituya una 
violación a los derechos humanos, con el objeto de 
generar ambientes laborales seguros que privilegien el 
respeto de las personas. 

ARTÍCULO 15. Los servidores públicos deberán 
cumplir con las declaraciones patrimoniales, de 
intereses y fiscales, atendiendo en todo momento al 
principio de honradez, por lo que éstas deberán 
presentarse con completa veracidad y transparencia 
en su contenido, en los términos previstos en la 
normativa aplicable. 

ARTÍCULO 16. Existe conflicto de intereses 

cuando los servidores públicos se encuentran 

impedidas de cumplir con el principio de imparcialidad, 

en el desempeño de su empleo cargo o comisión, en 

virtud de que sostienen intereses particulares que 

interfieren en la atención o resolución de un asunto. 

ARTÍCULO 17. Los servidores públicos, al tener 

conocimiento de un asunto en el que su objetividad e 

imparcialidad puedan verse afectadas por la existencia 

de algún conflicto de interés o impedimento legal, 

deberán: 

I. Informar por escrito al jefe inmediato la 

existencia del conflicto de intereses o impedimento 

legal; 

II. Solicitar ser excusado de participar en cualquier 

forma, en la atención, tramitación o resolución del 

asunto; y, 

III. Acatar las instrucciones formuladas por escrito 

por el jefe inmediato para la atención, tramitación o 

resolución imparcial y objetiva del asunto. 

ARTÍCULO 18. Los reconocimientos de 

cualquier naturaleza que sean otorgados a los 

servidores públicos por instituciones públicas y 

académicas podrán aceptarse en tanto no impliquen 

compromiso alguno del ejercicio del empleo, cargo o 

comisión y no contravengan disposiciones jurídicas o 

administrativas aplicables. En caso de duda podrá 

consultarse a la Contraloría Municipal. 

CAPÍTULO III 

DEL COMITÉ MUNICIPAL DE ÉTICA 

ARTÍCULO 19. De conformidad a lo establecido 

en el lineamiento décimo segundo, de los lineamientos 

para la emisión del código de ética a que se refiere el 

artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, se instituye el Comité de Ética del 

Municipio de Ayala, Morelos, como un órgano 

colegiado facultado como encargado de vigilar el 

cumplimiento del presente código, con las facultades 

implícitas para evaluar y determinar una sanción a un 

servidor público por su desempeño o en su caso por la 

comisión de la falta. 

ARTÍCULO 20. El Comité de Ética del Municipio 

de Ayala, Morelos, estará integrado de la siguiente 

manera: 

I. El presidente municipal; 

II. El regidor o regidora de la Comisión de 

Derechos Humanos; 

III. Un representante de la Consejería Jurídica;  

IV. El titular de la Dirección de Recursos Humanos; 

V. El titular de cada organismo descentralizado; y, 

VI. El titular de la Contraloría Municipal, quien 

fungirá como secretario técnico, quien será el 

encargado de evaluar y determinar una posible 

denuncia y/o queja en contra de un servidor público 

por su desempeño o comisión de una falta, levantará 

un acta de los acuerdos tomados en sesión.  

Cada uno de los integrantes tendrá voz y voto, 

salvo el secretario técnico, que solo tendrá voz. 
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ARTÍCULO 21. El Comité de Ética del Municipio 
de Ayala, Morelos, sesionará de manera ordinaria a 
convocatoria del secretario técnico o a solicitud del 
presidente del comité o de la mayoría de sus 
integrantes, previa convocatoria con tres días hábiles 
de anticipación a la fecha de desahogo de la sesión. 

Cuando existan casos urgentes o de atención 
extraordinaria, la persona titular de la secretaria 
técnica podrá convocar con veinticuatro horas de 
anticipación a la fecha de celebración de la sesión 
extraordinaria. 

ARTÍCULO 22.- El comité tendrá las siguientes 
atribuciones:  

I.- Promover la capacitación de todo servidor 
público, respecto al valor de la ética, con el objeto de 
originar el ejercicio transparente y equilibrado de sus 
funciones; 

II.- Establecer los mecanismos de difusión del 
valor de la ética en la Administración pública;  

III.- Establecer acuerdos y dar seguimiento a 
éstos;  

IV.- Aprobar el calendario de sesiones durante 
el año;  

V.- Proponer la revisión y actualización del 
presente código; 

VI.- Emitir recomendación a los titulares de las 
secretarías, dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración pública 
municipal, respecto a la observancia del presente 
código;  

VII.- Dar vista al órgano de interno control, por 
violación a lo dispuesto por el presente código, cuando 
sea procedente; y, 

 VIII.- Otorgar reconocimientos a aquellos 
servidores públicos de la Administración pública 
municipal, cuando a juicio o por acuerdo del comité lo 
amerite, tomando como base el desempeño laboral y 
antigüedad en el servicio, así como la aportación de 
innovaciones en beneficio del municipio. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS SANCIONES 

ARTÍCULO 23. La falta de cumplimiento a las 
disposiciones contenidas en el presente código, serán 
valoradas por el Comité de Ética del Municipio de 
Ayala, Morelos, siendo valoradas y resueltas por el 
mismo, determinando la sanción correspondiente. La 
calificación de las faltas será: 

a) No graves; y, 
b) Graves.  
ARTÍCULO 24. Incurrirá en falta no grave el 

servidor público cuyos actos u omisiones incumplan o 
transgredan los principios de legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen la 
prestación del servicio público, con motivo de su cargo 
o dentro del ejercicio de sus funciones.  

ARTÍCULO 25. Incurrirá en falta grave las 
siguientes conductas previstas, por lo que deberán 
abstenerse de realizarlas, mediante cualquier acto u 
omisión: 

I. Discriminar a algún individuo por motivo de su 
origen étnico, nacionalidad, género, edad, preferencias 
sexuales, discapacidades, condición social, religión, 
estado civil o cualquiera que atente contra la dignidad 
humana o que tenga por objeto anular o menoscabar 
sus derechos humanos. 

II. Promover, generar, obstaculizar o realizar 

acciones u omisiones que fomenten la desigualdad, 

discriminación, afecten el ingreso o impidan el 

beneficio de programas, bienes y/o servicios. 

III. Realizar, actos de hostigamiento o acoso 

sexual, independientemente del sexo, identidad de 

género, características u orientación sexual. 

IV. Exigir, aceptar u obtener cualquier beneficio no 

comprendido en su remuneración como servidor 

público, que podría consistir en dinero; valores; bienes 

muebles. 

V. Simular, fingir, manipular, modificar y/o autorizar 

cálculos, valores unitarios, cuentas, cualquier monto, 

importe y/o cualquier acto económico inferior y/o 

mayor al establecido en la ley de ingresos 

correspondiente, sin fundamentación jurídica y/o en 

contraposición de las normas aplicables. 

VI. Autorizar documentación, licencias, permisos, 

autorizaciones, concesiones, programas 

gubernamentales, trámites y/o servicios sin 

cumplimentar los requisitos, sin fundamentación 

jurídica y/o en contraposición de las normas 

aplicables.  

ARTÍCULO 26. Las sanciones serán 

determinadas por el Comité de Ética del Municipio de 

Ayala, Morelos, mismas que dependiendo su gravedad 

podrán ser: 

a) En el caso de no graves: 

I. Amonestación pública o privada; y, 

II. Suspensión del empleo, cargo o comisión; 

mismo que podrá ser de uno a treinta días naturales; 

b) En el caso de graves: 

I. Destitución de su empleo, cargo o comisión; 

y/o; y, 

II. Inhabilitación temporal para desempeñar 

empleos, cargos o comisiones en el servicio público y 

para participar en adquisiciones, arrendamientos, 

servicios u obras públicas.  

En caso de inhabilitación temporal se turnará 

dicho caso al órgano interno de control del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Ayala, para que realice 

el procedimiento correspondiente conforme a la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el estado de 

Morelos.  

ARTÍCULO 27. Las acciones u omisiones que 

realice a algún servidor público que pudiesen constituir 

un incumplimiento al presente código, deberán de 

asentarse mediante acta circunstanciada de hechos, 

por el superior jerárquico inmediato, con la presencia 

de dos testigos, mismos que relataran los hechos 

suscitados. Dentro de los cinco días hábiles 

posteriores a la realización de dicha acta 

circunstanciada, el probable infractor o servidor 

público señalado, podrá manifestar lo que a su 

derecho convenga y/o acudir personalmente al órgano 

interno de control del H. Ayuntamiento del Municipio 

de Ayala, Morelos.  
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ARTÍCULO 28. Los servidores públicos que 

realicen acciones u omisiones que pudiesen incurrir en 

infracciones, responsabilidades administrativas, o 

delitos serán denunciados de conformidad a la ley de 

la materia.  

CAPÍTULO V 

DE LA APLICACIÓN 

ARTÍCULO 29. La Contraloría Municipal al ser 

el órgano de control interno será la encargada de dar 

cabal cumplimiento al presente código, así como para 

la aplicación, evaluación e interpretación de 

conformidad a sus facultades orgánicas.  

ARTÍCULO 30. Todos los servidores públicos 

del municipio de Ayala que tengan encargo, comisión, 

empleo o prestación de servicios deberán suscribir 

una carta compromiso, en la cual acatarán las 

disposiciones expresadas en el presente código. 

ARTÍCULO 31. Las actuaciones, amonestaciones, 

actas circunstanciadas y demás que se originen por el 

incumplimiento del presente código, serán anexadas 

en copia certificada al expediente laboral del servidor 

público infractor.  

ARTÍCULO 32. El desconocimiento de la 

presente normatividad en ningún caso exime ni 

justifica el cumplimiento estricto con su observancia, 

sin embargo, el titular de cada dependencia o entidad, 

como responsable del desempeño de las personas 

servidoras públicas adscritas al área a su cargo, 

deberá establecer los canales de difusión y 

capacitación necesarios para el conocimiento general 

de este código.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO: Se aprueba el Código de Ética y 

Conducta de los servidores públicos del H. 

Ayuntamiento de Ayala, Morelos y sus organismos 

descentralizados, entrará en vigor al día siguiente de 

su aprobación en sesión de cabildo. 

SEGUNDO: Publíquese el presente Código en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos y en la 

Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se abrogan todas las disposiciones 

de carácter municipal que se opongan al contenido del 

presente ordenamiento. 

CUARTO: Lo no previsto en el presente 

reglamento se estará en lo establecido en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el estado de 

Morelos y la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, y demás ordenamientos legales que 

sean aplicables. 

QUINTO: Ordénese a la Secretaría Municipal 

del H. Ayuntamiento de Ayala, Morelos, realice las 

gestiones pertinentes para ordenar la publicación del 

“el Código de Ética y Conducta de los servidores 

públicos del H. Ayuntamiento de Ayala, Morelos”. 

Dado en el Salón de Cabildo del Honorable 

Ayuntamiento de Ayala, Morelos, a los quince días del 

mes de febrero de dos mil veintitrés. 

Ing. Isaac Pimentel Mejía 

Presidente Municipal Constitucional 

C. María De Lourdes López Tovar 

Síndico Municipal 

C. Víctor Manuel Machuca Ponce 

Regidor de Gobernación y Reglamentos, Protección 

Ambiental y Desarrollo Sustentable y Coordinación de 

Organismos Descentralizados 

C. Sandre Aguilar Lucia 

Regidora de Transparencia y Protección de Datos 

Personales, Rendición de Cuentas, Combate a la 

Corrupción y Archivos, Derechos Humanos 

C. Marbel Yuvanni Rojas Maldonado 

Regidora de Educación, Cultura y  

Recreación, Desarrollo Económico, Protección  

del Patrimonio Cultural 

C. Daniel Alcázar Carrillo 

Regidor de Asuntos de la Juventud, Asuntos 

Migratorios, Relaciones Públicas  

y Comunicación Social 

C. Genoveva Carrillo Rojas 

Regidora de Turismo, Tecnología e Innovación, 

Igualdad y Equidad de Género 

C. Celina Burgos Espinoza 

Regidora de Planificación y Desarrollo Agropecuario, 

Participación Ciudadana. 

C. Anastacio Ramírez Modesto 

Regidor de Servicios Públicos, 

Asuntos Indígenas, Colonias 

L.C.C. Pablo Antonio Molina Mora 

Secretario municipal 

Para su publicación en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” del estado de Morelos. 

Ing. Isaac Pimentel Mejía 

Presidente municipal constitucional 

de Ayala, Morelos. 

2022-2024 

Rúbrica 

L.C.C. Pablo Antonio Molina Mora. 

Secretario municipal 

Rúbrica.  
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AVISO 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

Se comunica al público en general que para la publicación de documentos en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”,  se deberá cumplir con lo establecido en el Reglamento del Periódico Oficial para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  

INDICADOR DE PRECIOS: 
De acuerdo al artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, son los siguientes: 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR PARA EL PODER LEGISLATIVO, 
JUDICIAL Y EJECUTIVO A TRAVES DE SUS DEPENDENCIAS 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 
al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 
expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 
con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 
de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legislativo y Judicial; así como 
organismos autónomos y particulares). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación en el kiosco electrónico, ubicado en Palacio de Gobierno; 
oficina de telégrafos o bancos autorizados. 

 En el caso de Organismos se deberá presentar original o copia certificada del acta en la que se aprobó el 
documento a publicar. 

 El documento original y versión electrónica se deberá presentar en la Secretaría de Gobierno. 
 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 
C.P. 62000.  

LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS 
ART. 120 

 
Fracción II.    DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD": TARIFA EN 

UMA 
A) VENTA DE EJEMPLARES: 

1. 
SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL 
1.1 EDICIÓN IMPRESA 5.50 
1.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 5.50 

2. 
SUSCRIPCIÓN ANUAL: 
2.1 EDICIÓN IMPRESA 10.50 
2.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 10.50 

3. EJEMPLAR DE LA FECHA: 0.15 
4. EJEMPLAR ATRASADO DEL AÑO EN CURSO: 0.30 
5. EJEMPLAR DE AÑOS ANTERIORES: 0.40 

6. 
EJEMPLAR DE EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE 
LEYES O REGLAMENTOS E ÍNDICE ANUAL: 

1.00 

7. EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: 2.50 
8. PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: 1.00 
9. COLECCIÓN ANUAL: 15.00 

B) 
INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 
CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 

1. 

DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL Y AUTORIDADES 
JUDICIALES: 

 

1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE$1,030.00 POR PLANA: 0.01 
1.2. POR CADA PLANA: 14.50 

2. 
DE PARTICULARES:  
2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE$1,030.00 POR PLANA: 0.05 
2.2. POR CADA PLANA: 14.50 
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EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 

de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Acta de Cabildo de fecha correspondiente a la aprobación del documento a publicar, debidamente certificada. 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 

de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 

C.P. 62000. 

 Original o copia certificada del acta de Cabildo debidamente firmada. 

TRÁMITES DE PARTICULARES: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 

de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D., o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C.D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas s/n, primer piso, Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C.P. 

62000. 

MEDIO DE INFORMACIÓN: 

Teléfono para dudas sobre el trámite de publicación: 3-29-22-00, Ext. 1353 y 1354. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Para la publicación en la edición ordinaria de cada miércoles de aquellos documentos que cumplan los 

requisitos establecidos, se deberán recibir a más tardar el día viernes de la semana anterior, debiendo acreditar su 

pago a más tardar el día lunes de la semana en la que se deberá realizar la publicación. 


